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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
D ecre to  autorizando al M inistro de 

este D epartam ento para que p resen 
te a las Cortes Constituí;entes un 
p ro y ec to  de ley  sobre con cesión  de 
un suplem ento de créd ito  de 234.750 
pesetas, con  destino a satisfacer du
rante el segundo sem estre del año 
actual los haberes de 150 Oficiales  
de Prisiones que, hallándose en si
tuación de exced en tes  forzosos, ha
brán de pasar al serv icio  activo .—  
Página 338.

O tro idemt id. id. para que presen te a 
¡as Cortés Constituyentes un p r o y ec 
to de ley sobre la con cesión  de un 
créd ito  extraordinario de 3.399,8-6 
pesetas, con destino a satisfacer las 
atenciones del personal derivadas 
de ¡a D irección  general de Enseñan
zas Profesional y  Técnica  en el pri-

í m er trim estre del año actual.— Pági-
¡ ñas 338 y  339.

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto  aprobando el Reglam ento de 

sanciones para el personal de Co
rreos .— Páginas 339 a 343.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden d ispon iendo que p or ¡a O rde
nación  de Pagos del M inisterio de 
H aciénda se expida un libram iento , 
a justificar, p or  la cantidad de p e
setas 10.000, para los gastos que oca 
sione la asistencia de D. Antonio de 
Zuhieta y  Escalono, Jefe de Labora
torio del Museo Nacional de Cien
cias Naturales, al Congreso Interna
cional de G enética, de lihaca, y  
de Eugenesia, de Nueva Y ork.— Pá
gina 343.

Otra ídem id . id. un libram iento, a 
justificar, por la cantidad de 2.500 
pesetas , para los gastos que ocasio 
ne la asistencia de D . Cándido Bolí
var Pielfaín, Jefe de S ección  del Mu
seo  Nacional de C iencias Naturales,

al Congreso Internacional de Ento
mología y  Centenario de la S ocie
dad Entom ológica, de Francia.— Pá
gina  343.

Otra ídem se expidan ¡os nom bram ien
tos a favor de los cinco  opositores  j 
aprobados en las oposicion es a pía- | 
zas de Taquim ecanógrafas, vacantes 
en el Patronato Nacional de Turis
m o.— Página 343.

Otra, circular, autorizando a los Mi
nisterios, C orporaciones y  organis- j 
m os que de ellos dependen, para 
que puedan utilizar en sus oficinas  
¡as máquinas taquigráficas, de las 
que podrán servirse asimismo, si 
bien con carácter voluntario, los as
pirantes a ingreso en los aludidos 
Centros cuando en las op osicion es  
que éstos anuncien exijan Taquigra~ 
fía .— PJtfiinas 343 y  344.

/f y
Ministerio de la Gobernación.

Orden circular organizando dos con 
cursos, con  arreglo a las bases que 
se insertan, para prem iar a los Agen
tes de la Autoridad que más se ha
yan distinguido en el cum plim iento  
d e las d isposiciones vigentes sobre  
p ro tección  a los animales y  plantas. 
Página 344.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

O rden nom brando Vocal del Tribunal 
de op osicion es , turno libre, a Cáte
dras de Lengua francesa de Institu
tos de Segunda enseñanza a D . Jesús 
Guzmán y  M artínez, Catedrático del 
Instituto de Badajoz.— Página 344.

Ministerio de Obras públicas.

Orden resolviendo dudas surgidas al 
cum plim entarse en la práctica lo 
que dispone el D ecreto  de 22 de Ju
n io próxim o pasado, por el que se 
remitan las con cesion es de pases y  
billetes de ferrocarril gratuitos, de 
favor o a p recio  red ucid o. — Pági
nas 344 y  345.

Administración Central.
Patronato Adm inistrador de los b ie n e s  

incautados a la Compañía de Jesús» 
R ectificación  al D ecreto  de 1.° de 

i Julio actual, inserto en la G a c e t a
j del día 3, dando normas para la ac•

tuación de este Patronato. —  Pági
na 345.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — D irección  general de Ma
rruecos y Colonias. —  Anunciando  
a concurso-exam en  la provisión  de 
una plaza de Auxiliar m ecanógrafa  
de la Junta de S ervicios nmnicipa> 
¡es de Villa Sanjurjo (M arruecos) .— 
Página 345.

J u s t i c i a . —  Tribunal Supremo. —  Con
ced iendo indulto total del resto dé 
la pena que le fué im puesta en Ig 
causa que se indica al penado VL 
cen te García Pastor.— Página 345.

Idem un indulto parcial de tres años 
de la pena que le fué impuesta por 
Consejo de Guerra al penado Pedra  
Carretero Balgañón.— Página 345,

G o b e r n a c ió n . —  D irección  general d s  
Adm inistración. —  N om bram ientot  
de Secretorios de Ayuntam ientos.—  
Página 345.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección  ge* 
neral de Primera enseñanza.— Relat 
ción  de Escuelas vacantes para Maes* 
tros en las provincias que se indi 
can.— Página 347.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Servicio Central c8; 
Puertos.— Autorizando a D. Juan CL 
Celaya para construir un varadera 
en la margen derecha de la ría 
Bilbao, jurisd icción  de Erandio 
Página 351.

T r a b a jo  y  P r e v i s i ó n . — Junta adm inis
trativa de los Jurados m ixtos de Tra
bajo de la prim era Región.— N om 
brando a D. F rancisco Arenas Gue
rra Agenfe general de ¡a recauda,* 
clon  de las cuotas corporativas det 
p rim er trim estre del año actual (

1 e jerc icio s  anteriores, pendientes  
em o c ió n  en túda España. —  Págim  
352.
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m in is te r io  d e  h a c ie n d a

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha- 

tienda y de acuerdo con el Consejo 
He Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
¡un proyecto de ley sobre concesión de 
•un suplemento de crédito de 234.750 
pesetas ai figurado en el capítulo 7*°, 
artículo 1.°, "Prisiones. —  Personal.—  
Sección técnica, facultativa y subalter
na” del vigente presupuesto de gastos 
de la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, 
“ Ministerio de Justicia” , con destino a 
satisfacer durante el segundo semes
tre del año en curso los haberes de 
,150 Oficiales de Prisiones que hallán
dose en situación de excedentes for
zosos habrán de pasar al servicio ac- 
tiro, -con la distribución de siete Ofi- 
iríales de segunda ciase, a 4L0CN3; 25 
de tercera, a 3.500, y 118 de tercera, 
a 3.000.'

Dado en Madrid a nueve de Julio 
Je mil novecientos treinta y dos.

f llC K T O  Ah C A b A -ZA M OKA Y T O IU IL S
JUl Ministro de H acieada,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
.■ El excesivo número de reclusos en 
algunas Prisiones de España, en rela
ción oon la capacidad de éstas, ha da
do origen a que por los Dlreclores y 
Jefes dst establecimierdas penitencia
rios se formulen apremiantes deman
das de aumento de personal al objeto 
de olesen volver los servicios con las 
máximas garantías de acierto.

Compenetrado el Gobierno de esa 
necesidad, estima conveniente incre
mentar el personal de Prisiones, hoy 
en activo, en 150 íeucionarics, utili
zándolos de los 324 que en virtud de 
la supresión de Cárceles de partido 
dispuesta por Decreto de 10 de Sep
tiembre de 1,931 pasaron a la situa
ción de excedencia forzosa con los dos I 
tercios del sueldo que tenían señala
do. De este modo, el mayor gasto que 
el cambio de .situación ocasione estará 
representado únicamente por el tercio 
de sueldo restante de dichos 15B fun
cionarios, y  como para su efectividad 
,es insuficiente el crédito presupuesto a 
esa atención, se requiere habilitar el 
oportuno crédiio -supiemeníario.

Con esa finalidad, y conforme a las 
[prescripciones del artículo 41 de la 
vigente iey.de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, se 
ha instruido el expediente que el mis- 
too ordena, donde constan las razones 
justificativas de la necesidad de otor

gar el crédito que se demanda, asi 
corno los informes emitidos en sen
tido favorable por el Consejo de Es
tado y la Intervención general.

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros^ tiene el honor de someter 
a la aprobación de las Corles Consti
tuyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 234.750 pesetas 
al figurado en el capítulo 7.°, artícu
lo  1.°, “Prisiones.— Personal.— Sección 
técnica, facultativa y subalterna” , áel 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección tercera de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “ Minis
terio de Justicia” , con destino a saíis- 
iaeer durante el segundo .semestre del 
año en coreo los haberes de i 50 Ofi
ciales de Prisiones que, hallándose en 
.situación cíe excedentes forzosos, ha
brán de pasar al servicio activo, con 
la distribución de siete Oficiales de 
segunda clase, a 4.000 pesetas; 25 de 
tercera, a 3.5()0? y 118 de tercera, a 
3.A00.

Artículo 2.° Las asignaciones ele 
ese personal en situación de exceden
cia forzosa, que en junto ascienden a 
1.56*500 pesetas, construirán, ec&iiomia 
■en los créditos figura dos en el eapálu- ; 
lo 2.°, artículo 4.° del presupuesto de 
g a s t o s  en vigor de la Sección 16, 
“ Obligaciones a extinguir de los De
partamentos ministeriales” , y, confor
me al artículo 44 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad, serán ob
jeto de anulación al finalizar el actual, 
ejercicio económico.

Artículo 3.° El importe -del ante di
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo. 41 de la vigente ley de Admi
nistración y_* Contabilidad de la Ha
cienda pública de L° de Julio de 1911.

Madrid, 9 de Julio de 1932.

El Ministro de Hacienda/
J a i m e  C a h n e b  R o m e u  . - y

DECRETO

A propuesta, del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
bendar ¡a- las Cortes un proyecto de 
ley «obre concesión de un crédito ex
traordinario de 3.399 pesetas 86 cén
timos, con imputación a un capítulo 
adicional del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 8.a, “Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes” , con destino a satisfacer las aten
ciones de personal derivadas de la

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica en el primer tri« 
mesíre de 1932.

Dado en Madrid a nueve de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NÍOETO A LE A L A-Z A M OR A Y FORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

Á LAS CORTES CONSTITUYENTES
El Decreto de 10 de Febrero del 

año en curso creó en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Aries 
la Dirección general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, nombrándose 
por otro Decreto de igual fecha la 
persona que había de desempeñar el 
nuevo cargo.

Como a partir de aquella fecha, y; 
hasta 31 de Marzo último, fecha en 
que se promulgó la Ley aprobatoria 
de los Presupuestos generales del Es
tado para 1932, han venido deven
gándose haberes por parte d e l. titu
lar del expresado Centro directivo, 
así como gratiñcáciones por los fun
cionarios adscritos a la Secretaría 
.particular del mismo, sin que huya 
sido posible hacer efectivas las oh ID 
gaviones por carecer de crédito ex
preso en la prórroga dei Presupuestó 
de 1.931, que rigió en el primer tri
mestre de 1932, es indispensable pro
ceder a la habilitación de recursos ex
traordinarios con que hacer frente a 
eso.s gastos de carácter tan preferente.

A ese fin se ha instruido el expe
diente que ordena el .artículo 41 de 
la vigente ley de Administración y 
Coninhilidad de la Hacienda pública, 
doñee constan las razones que justi
fican la demanda de recursos y loe 
informes que han emitido en sentido' 
favorable el Consejo de Estado y la 
Intervención general.

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo c o n . el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de las Cortes Gom- 
tituyontes el Siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se convalida el Decre
to de 10 de Febrero de 1932, epae creó 
en el Ministerio de Instrucción pú* 
blica y  Bellas Artes la Dirección ge- - 
nerm de Enseñanza Profesional y Téc
nica.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 3.899,86 pesetas, con 
imputación a un capítulo adiciona-i 
del vigente presupuesto de gastos do 
la Sección 8.a, “Ministerio de Insiruc-» 
clon pública y Bellas Artes” , con des-* 
tino a satisfacer las atenciones de per-» 
s-onal derivarlas de la Dirección gene
ral ele Enseñanza Profesional y Téc* 
nica en el primer trimestre de 1932L
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Artículo 3.° El importe del ante

d ic h o  crédito extraordinario se cubri
r á  en la forma determinada por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911. 

Madrid, 9 de Julio de 1932.
El M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e e  H o m e v

MIISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
El servicio de Correos requiere un 

Reglamento de sanciones para sus fun
cionarios, ajustado a las necesidades 
presentes, o sea inspirado en sentido 
eminentemente democrático, lo que 
equivale a decir que debe ofrecer en 
sus preceptos las máximas garantías 
a los que hayan de ser juzgados, y, al 
propio tiempo, a los servicios y al 
mando.

En un régimen verdaderamente de
mocrático es donde se hace más in 
dispensable que la Autoridad dispon
ga de los resortes precisos para que 
Ja democracia sea posible, para que 
no degenere con grave perjuicio de 
los mismos funcionarios y del interés 
público.

Es indispensable también la reunión 
en un Cuerpo legal de todas las faltas 
y correctivos comunes al personal de 
Correos, constituya o no Corporación, 
a fin de que se sancionen los mismos 
hechos con unidad de criterio, que 
debe ser .de benevolencia, dada la ín
dole del servicio postal, cuando se 
trate de faltas que no afecten a la mo
ralidad pública o privada de los fun
cionarios, y de surno rigor para el 
castigo de las de esta 'naturaleza.

Y, finalmente, en la redacción del 
proyecto de Reglamento adjunto se ha 
tenido muy en cuenta el axioma jurí- : 
dico de que el procedimiento vale tan
to como las Leyes, porque .son inúti
les las declaraciones de derecho si no 
encuentran modo adecuado de hacer
se efectivas,

Por las razones que preceden, a 
propuesta del Ministro de la Gober- 
nación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glamento de Sanciones para el perso
nal de Correos.

DISPOSICIÓN PRELIMINAR
Artículo 1.° Las disposiciones de este .Reglamento serán aplicables, sin excepción alguna, a todo el personal, constituya o no Cuerpo,, encargado de ejecutar, dirigir e inspeccionar los servicios en coime neta dos o que se en- Rorreo, . . . a

Los diferentes Reglamentos podrán definir las faltas privativas de cada servicio, incorporándolas a los grados que se establecen en éste y sin apartarse de su espíritu.
Faltas y  correctivos.

'Artículo 2.° Las acciones u omisiones punibles de carácter adm inistrativo en que incurran los funcionarios en el ejercicio de su cargo se calificarán, en atención a su mayor o menor importancia, como faltas de primero, segundo, tercero y cuarto grados,Artículo 3.° Serán faltas de prim er grado:1.° La descortesía con el público en sus relaciones con el servicio de Correos, si no produce pendencias o graves incidentes.2.° La falta de puntualidad, sin causa justificada, en la asistencia a la oficina, cuando no origine perturbación o demora en el servicio, perjuicio o recargo de trabajo a otros funcionarios, retraso en la apertura de rejas o pérdida de expediciones.3.° La falta del aseo y compostura que exige el decoro de los empleados.4.° La admisión de personas extrañas al servicio dentro de las oficinas, cuando no dé lugar a incidentes..5,° La embriaguez no habitual, m  no ha motivado escándalo en la oficina ni af.eeta.do a los servicios.fi.° Las irregularidades que sean consecuencia de descuido o error y no de intención deliberada, negligencia o abandono manifiesto, comprobado por la repetición de los mismos o análogos hechos.Artículo 4.° Serán faltas de segundo grado:1.° Las comprendidas en los apartados 1.°, 2,°, 4.°, 5ú y 6.° del artículo anterior, si en ellas no concurren las circunstancias atenuantes que se mencionan en los mismos.2.° Los altercados o pendencias entre los funcionarios dentro de las oficinas.3.° La falta de asistencia al servicio en jornada completa, sin causa justificada.4.u La dejación o suspensión del servicio,, sin motivo razonable.5.° Las réplicas desatentas a los superiores.Artículo 5.° Serán faltas de tercer grado:1.° La de negarse a practicar los servicios que en casos ordinarios o extraordinarios encomienden los Jefes o a prestar declaración en expedientes disciplinarios.2.° La embriaguez habitual.3.° El abandono o cesión del cargo, sin autorización, del Director general.4.° El coBtyvhstndo de la correspondencia o de rr^-vlos sometidos al pago de derechos fiscales, valiéndose de elementos del servicio postal para ocultar él fraude.5.° La publicación de artículos, manifiestos, proclamas, carteles o comunicados censurando la conducta oficial o privada de los superiores o demás funcionarios del Ramo, aunque no constituyan delito, y sin perjuicio de la critica de las disposiciones en el aspecto doctrinal.La propagación, por cualquier

proeedimíenío de noticias falsas qií§ lleven el descontento al personal co® fines subversivos.7.° La protesta individual o colectiva en forma violenta, verbalmente O por escrito, contra los superiores O sus acuerdos e informes.8.° La inexactitud intencionada en informes o documentación de los diferentes servicios para ocultar otrq falta, y la falsedad o manifiesta parcialidad de las declaraciones en expedientes disciplinarios.9* La falta de consideración © res peto a las Autoridades legatoente constituidas.10. Las que, aun sin violación dfi los sobres o envases de la correspondencia, afecten ál seereto profesional que marquen los Reglamentos y  denaái disposiciones.11. Coadyuvar po r acción u omisión a entorpecer el esclarecímienM de los hechos que motiven expediente disciplinario.12. Todo intento de coacción a otro funcionario para que en fallos, acuerdos o informes de su responsabilidad; se pronuncie en cualquier sentido, independientemente de la justicia o injusticia de la pretensión, o bien para impedir ja libre emisión del sufragio en elecciones reglamentarias.Articulo 6.° Serán faltas de cuarto grado:1.° La violación, sustracción o detección arbitraria de la correspondencia.2.° La infidelidad en la castoém o manejo de fondos.3.° Las ajenas o no al servicio que afecten a la probidad del funcionario.4.9 Las de orden privado que trasciendan con perjuicio para la honor a' bilidad y buen concepto público dej funcionario y de la Corporación a qu| pertenezca.Artículo 7.° Ras falta# castiga-» rán con los siguientes cf^f^rlvos:Apercibimiento con o áw _ .,la  en el expediente personal o suspensión de empleo y sueldo de uno a cinco días para las de primer grado.Suspensión de empleo y  sueldo de seis a treinta días para las de segundo grado.Suspensión de empleo y  sueldo de uno a tres meses para las de tercer grado.
Separación de las Corporaciones o servicios para las de cuarto grado.* Artículo 8.° El funcionario que sea condenado por un delito no previsto entre las faltas anteriormente enumeradas, por no ser exclusivo del servicio de Correos, pero sí de Ies privativos de los funcionarios públicos en general, será separado de la Corporación postal a que pertenezca o del cargo que desempeñare.Si se tratase de delito extraño a su actuación como funcionario público* la Comisión de Justicia examinará el caso y propondrá lo que estime pro*; ce dente, teniendo siempre en cuenta lo que determinen las leyes.Articulo 9.° Cuando se con done a un funcionario por delito relacionado con el servicio de Correos será expulsado de la Corporación o cargo. En cambio, la absolución o sobreseimiento no llevará consigo el del expediente , administrativo, que se resolverá &gn ! absoluta independencia, a #er
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por la falta de pruebas hubiera quedado en suspenso a las resultas dei fa-, lio de los Tribunales de Justicia.Artículo 10. Los que indujeren directamente a otro a la comisión de una falta incurrirán en la responsabilidad señalada para la misma, aunque ésta no se haya consumado.Esta disposición se hará extensiva a los que encubran faltas de cuarto grado.Artículo 11. Serán aplicables a los funcionarios que ejerzan cargos de mandos o inspección las disposiciones que preceden y, además, incurrirán en falta por las acciones u omisiones siguientes:1.° Por carencia de celo.2.° Por consentir abusos y corruptelas que deban y puedan ser advertidos y corregidos.3.a Por tolerar o encubrir fallas de los funcionarios a sus órdenes o sometidos a su inspección.4.° Por abuso ue autoridad.5.° Por parcialidad manifiesta en el ejercicio de sus funciones.6.° Por cesión de atribuciones propias del cargo, cuando no se ajuste a los preceptos reglamentarios.Artículo 12. Las faltas enumeradas en los apartados 1.® y 2.° del artículo anterior se castigarán con las correcciones siguientes: «Apercibimiento simple y apercibí- j miento de destitución con nota en el historial.A los que incurran en ¡as demás faltas del mencionado artículo se les aplicarán como correctivos:Destitución del cargo sin inhabilita- _ ción para optar a otro de mando o inspección.Destitución del cargo con inhabilitación temporal de uno a tres años o perpetua.En todo caso, el correctivo de destitución con inhabilitación llevará consigo el accesorio de traslado de residencia.Artículo 13. Las faltas de tercer grado podrán ser corregidas m i el ¡traslado como sanción accesoria.Artículo 14. El aviso üe la falta de asistencia al servicio en jornada completa deberá anticiparse, siempre que sea posible, a la hora en que hubiere de ser comenzado, cuando motive una imprescindible sustitución.En todo caso, la justificación posterior haorá de ser hecha a satisface.-ón del ¿efe correspondiente, que oodrá exigir, si se pretextase enfermedad, certificación facultativa.Artículo 15. En lo que aféela a la falta definida en el apartado 1.° del : artículo 5.°, todo funcionario está obligado a obedecer inmediata y exactamente cuantas órdenes respecto al servicio reciba de sus Jefes, sin perjuicio de recurrir después, por conducto regular y en términos convenientes, si se considerase agraviado.El no dar curso al escrito, por parte del Jefe, en un plazo máximo de cinco días se considerará como falta, según el apartado quinto del artículo 11, sin perjuicio de la sanción que corresponda, caso de comprobarse el agravio.La segunda queja injustificada dará lugar a que no se cursen las sucesivas que por análogo motivo form ad el m ismo funcionario contra la /. *dón un mismo Jefe*

Artículo 16. La embriaguez habitual se definirá por la reincidencia  en la no habitual debidamente sancionada. Y la reincidencia en la embriaguez habitual motivará la separación definitiva de la Corporación o servicio.Artículo 17. Lo que se preceptúa en el apartado cuarto del artículo 3.° podrá hacerse extensivo a los funcionarios de Correos fue? a de las horas en que les corresponda prestar servicio.La permanencia en las oficinas de personas totalmente ajenas a los servicios puede dar motivo a que se considere incursos a los funcionarios que la autoiicen o toleren en falta que afecte al secreto de la correspondencia.Artículo 18. Se castigarán con la pena máxima entre las de su grado las faltas definidas en el apartado 10 del articulo 5 /‘ en todos ios casos, y las definidas en en el apartado 12 del mismo artículo cuando el intento de coacción sea de un funcionario sobre un subordinado suyo en el orden jerárquico general establecido.Artículo 19. Se considerará a ios Jefes incursos en carencia de celo en el desempeño de su cargo por cuantos defectos se noten en el servicio, cualquiera que sea el funcionario autor inmediato de la falta, si no consta que tomaron en el acto la oportuna providencia: por incuria en el cumplimiento de la parte que personalmente les esté reservada; por no haber cuidado de que en todos los instantes haya quien esté al frente del desempeño de todos los trabajos; por carencia de buen orden y aspecto decoroso de las oficinas que se hallen a su cargo si, teniendo elementos para ello, se observa abandono o descuido.Articulo 20. Quedarán l i b r e s  de responsabilidad los Jefes, y recaerá toua sobre sus subordinados, cuando las faltas procedan de error, descuido u omisión en aquella parte de ios servicios en que los que ejerzan el mando no puedan aplicar la minuciosa atención que incumbe exclusivamente al personal a sus órdenes.Artículo 21. Para todos los efectos j de esie Reglamento se considerarán Jefes, además de los que desempeñen personalmente cargos directivos, de mando e inspección, todos los Administradores en general/  los J e fe s .d e  Carterías y los que accidentalmente hagan las veces de cualquiera de ellos por representación o delegación regla- meníi: ¿ ia.
Artículo 22. Los funcionarios que hubieran sometido a la firma de un superior estados, liquidaciones o' cualquier otra clase de documentos con inexactitudes o falsedades serán directamente responsables de elhs.Artículo 23. Los Interventores, en general, seián responsables, m anco- 

munadamente con ios Administradores o superiores inmediatos, de todos los actos ilegales que éstos realicen referentes a liquidaciones y maiicjv» e inversión de fondos, siempre que los consientan sin hacer observación escrita acerca de la improcedencia o ilegalidad.Artículo 24. Los Jefes de los Negociados de Gabinete de la Dirección incurrirán en la falta definida en el apartado octavo del artículo 5.° doc

las citas de legislación falsas o equivocadas que consignen en las liólas de los expedientes y por las órdenes no conformes con.el acuerdo superior.En la misma falta incurrirán los Inspectores y los Instructores de expedientes por las citas de legislación falsas o equivocadas y por la mención errónea u omisión de los hechos que consten en el expediente y cuyo conocimiento o apreciación sea necesario para  ia acertada resolución de los mis
mos.Artículo ’ 25. Las suspensiones de empleo y sueldo como corrección disciplinaria no se llevarán a cabo hasta que por un solo correctivo o por acumulación de varios lleguen a sumar quince o más días. Los funcionarlos suspensos no podrán abandonar su residencia sin causa justificada y previa autorización oficial.Artículo 26. Los castigados por embriaguez habitual que no llegaran a ser separados y los reincidentes en faltas de tercer grado quedarán iníia- I biiitados para ocupar cargos directi- j vos, de mando o inspección. Podrán,

\ sin embargo, ser Administradores de s estafetas unipersonales los que hubieran reincidido en las faltas defin.das en los apartados 1.°, 3.°, 4.°, 5.a, 6.” y7.° del articulo 5.°Artículo 27. La separación producirá  la pérdida de todos los derechos dei func’onario, excepto los pasivos y la inhabilitación perpetua para reingresar en ia Corporación o servicio.
Jurisdicciones .

Artículo 28. La imposición de correctivos corresponderá:
a) Al Ministro, la separación del personal técnico.b) Al Subsecretario de Comunicaciones, la separac.ón del personal por él nombrado y la suspensión de empleo y sueldo superior a treinta días del personal técnico.
c) Al Director general, la separación del personal que hubiere nom

brado, la suspensión de seis a treinta días del personal técnico, la suspensión de sem días a tres meses del personal auxiliar con destino en la ins
pección general y en las Gerencias, la suspensión de uno a tres meses de los demás funcionarios no técnicos, cualquiera que sea su destino, y, fina luiente, todos los correctivos que no sean de la atribución del Ministro y del Subsecretario, y que hayan de imponerse al personal de las diferentes clases afecto al Gabinete de la Dirección.d) Al Inspector general, los correctivos hasta de cinco dias de suspensión, inclusive/ al personal de su| departamento.

| e) A los Gerentes de los Servicios ! Postales, Giro Postal y Caja Pos bul de • Ahorros, ios mismos correctivos que al | Inspector genera!, con respecto a» personal a sus inmediatas órdenes, y, en 
! cuanto a los servicios de sus e su cela i i- j dades, a ios funcionarios de iod.es cia- ! ses y en cualquier destino, ón .! hasta cinco días del personal mmdeo | y de seis» a treinta de ios demás fuíi- j cioiiaríos.

f) A los Administradores principales y especiales, apercibimientos al personal técnico de sus oficinas y a ios 
Administradores de Estafeta de sus demarcaciones, así como apercibimlen-
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tos y suspensión hasta cinco días al 
restante personal de su inmediata de
pendencia.
• g) A ios Administradores de Esta

fetas Ajas, iguales correctivos con res
pecto a los mismos funcionarios que 
los Administradores principales y . a 
los Carteros urbanos, salvo lo dispues
to en el apartado siguiente.

h) Á los Jefes de las Carterías de 
las Principales y de las Estafetas de 
más de seis Carteros urbanos, aperci
bimientos y suspen?/ jnes hasta cinco 
días a los Carteras de • su mando.

Artículo 29o h los efectos del ar- 
, tí culo anterior, e¡ personal de todas 

clases con destino en las Estafetas ur
banas, sucursales, de alcance y enlace, 
por carecer de jurisdicción sus Admi
nistradores y Jefes de Cartería, se 
considerará afecto a las correspon
dientes principales.

Artículo 30. Cuando se trate de fal
tas que no afecten a ningún servicio 
determinado, s no a varios, o sólo a 
relación entre funcionarios del Ramo, 
o entre éstos y personas extrañas a 
Correos, corresponderá siempre al Di
rector general ln imposición de los co
rrectivos, excepto cuando sean de la 
facultad del Ministro o del Subsecre
tario.

Procedimiento .

Artículo 31. Todos los funcionarios 
con jurisdicción o mando, tan pronto 
como tengan noticias de un hecho u 
omisión que merezca correctivo, ins
tru irán  o mandarán instruir expedien
te, a fin de que se exijan las debidas 
re sp o n sab il id ades.

Si el superior inmediato del funcio
nario careciera de jurisdicción, dará 
cuenta por escrito al Jefe a quien co
rresponda proceder u ordenar el pro
cedimiento.

Cualquier funcionarlo podrá denun
ciar por escrito los casos en que, a 
su juicio, deban instruirse diligencias. 
Bin embargo, bastará que la denuncia 
se haga verbalmente.

Las denuncias de las faltas de cuar
to grado son obligatorias. El cjiie te
niendo pruebas o indicios de ellas no 
las denuncie, incurrirá en la falta, 
como encubridor, prevista en el ar
tículo 10.

Artículo 32. Quedará de la libre 
•iniciativa de los. Administradores y 
Jefes de Cartería el juzgar si procede 
•la instrucción de expedientes cuando 
se  trate de errores sin trascendencia 
por no haberse producido reclamación 
o queja de los perjudicados a quienes 
haya de darse la oportuna satisfac
ción, siempre que el funcionario cul
pable sea celoso en el cumplimiento 
de su deber o el error u omisión me* 

'.rezea disculpa.
También quedará de la iniciaiivv 

de los Administradores o Jefes de Car
tería el proceder contra los funciona
rios responsables de extravío de co
rrespondencia o de errores que mo
tiven indemnización, cuando* conste 
por sus antecedentes y presente con
ducta que no obraron de mala fe e 
indemnicen por su cuenta.

En lo que se refiere a las demás 
faltas de prim er grado, se.reserva tam
bién a los Administradores y, en ge
neral, a los Jefes inmediatos de los 
<que incurran en* .acciones u omisiones, 
la apreciación de la responsabilidad.

pudiendo lim itar el correctivo a una 
amor estación, que no requerirá en 
ningún caso la instrucción de dili
gencias.

Artículo 33. Los expedientes se ins
truirán por los Administradores y Je
fes de las Carterías o funcionarios en 
quienes deleguen, dentro cada cual de 
sus atribuciones de mando, según los 
preceptos de este Reglamento.

Cuando los presuntos culpables pres
ten servicio en el Gabinete directivo 
o en cualquiera de los organismos cen
trales, el Director, el inspector gene
ral y los Gerentes podrán delegar en 
funcionarios a sus inmediatas órdenes.

Artículo 34. No obstante lo que se 
dispone en el artículo anterior, cuan
do los inspectores, en sus visitas, ad
viertan la existencia de faltas que de
ban castigarse, instruirán diligencias, 
que rem itirán, con su informe, al fun
cionario a quien corresponda la reso
lución.

Además, los Inspectores instruirán 
diligencias en cumplimiento de órde
nes de su superior inmediato en casos 
concretos, que incluso pueden ser el 
motivo de su presencia en una oficina 
determinada.

Artículo 35. Guando se trate de una 
falta de prim er grado, que no requie
ra declaraciones de otro funcionario, 
por no existir duda de quién sea el 
responsable, bastará un pliego de 
cargos y el informe o acuerdo corres
pondiente si el propio instructor es 
el que ha de resolver.

En todos los casos en que sea pre
ciso tomar declaraciones, sea cual
quiera el grado de la falta que motive 
el expediente, el instructor habrá de 
actuar con un Secretario que designa
rá al efecto, para que certifique de las 
declaraciones tomadas.

El cargo de Secretario no podrá re
caer en funcionario emparentado con 
el Instructor dentro de] cuarto grado 
de consanguinidad o afinidad.

Artículo 38. Los Instructores no 
podrán obligar a los padres, hijos o 
hermanos de los encartados a que 
comparezcan a declarar; podrán sola
mente invitarles a ello, y no se les con
siderará encubridores aunque se de
duzca del expediente que tenían cono
cimiento de los hechos y no formula
ron la denuncia.

Aitículo 37. Los Instructores po
drán y deberán disponer careos en;re 
los mismos encartados o erare éstos y 
los citados a aportar noticias sob, e el 
hecho objeto de las diligencias, pero 
no entre los que ejerz/u mando y sus 
subordinados, salvo en casos muy ex
cepcionales.

Artículo 38. _Las actuaciones serán 
secretas. Los Instructores y Secreta
rios guardarán la más absoluta reserva 
acerca de las ueciaraciones y de todo 
lo actuado. El quebrantamiento de este 
secreto se estimará como falta previs
ta en el apartado 10 del artículo 5.° del 
presente Reglamento.

Se hará pública, sin embargo, aque
lla parte que pueda servir para escla
recer los hechos, haciendo un llama
miento en impersonal a comparecen
cia.

Artículo 39. Cuando el Instructor 
: considere que ha incorporado al expe- 
j diente todos los posibles elementos de 
í juicio, formulará a los presuntos cul- 
I pables pliegos de cargos en que se con

creten clara y detalladamente los que 
se deduzcan de las diligencias.

El plazo para la contestación estará 
en relación con la importancia de ellos, 
y comprendido siempre entre dos y 
seis días.

Devuelto el pliego con los descargo» 
que consignen los inculpados, se dará 
el expediente por concluso para infor
me, a no ser que los descargos exijan 
la aportación de nuevas declaraciones 
o incorporación de documentos. Ba
sándose en unas y otros, se formularán 
nuevos pliegos de cargos si fuera pro
cedente.

Artículo 40. Si el funcionario some
tido a expediente no acudiese al llama
miento del Instructor, se le emplazará 
por medio de los periódicos oficiales, 
señalándosele un nuevo plazo para 
comparecer, y transcurrido éste sin 
haberlo verificado, se ccntinuará sin su 
audiencia la tramitación del expedien- 
te. Lo mismo se ha¡á si el expedienta
do dejase de contestar dentro del plazo 
marcado el pliego de cargos que se le 
dirija.

Artículo 41. A los funcionarios in
culpados les será reconocido el dere
cho de que, sea cual sea el estado del 
expediente, puedan prestar declara
ción o aporiar pruebas en su descar
go; pero bien entendido, cuando sé vea 
que no se pretende una demora siste
mática. Los Instructores, bajo su res
ponsabilidad, apreciarán este posible 
intento.

Articulo 42. Los Instructores no da
rán por terminados los expedientes 
hasta emitir su informe, que será ra
zonado, basándose en los hechos com- 
probades, en los indicios y en los pre
ceptos legales y aplicables, finalizando 
con la propuesta de correctivo o soli
citando el sobreseimiento.

Les correctivos que se propongan se 
ajustarán siempre a la escala de los 
previstos, dentro del grado de las fal
tas, y su mayor o menor extensión de
penderá de las circunstancias que se 
aprecien en el expediente.

De ser el Instructor el que haya do 
resolver, el informe se convertirá en 
acuerdo.

Artículo 43. Los Instructores debe
rán acordar la suspensión preventiva 
de empleo y medio sueldo de los fun
cionarios inculpados, siempre que, a 
su juicio, existan indicios racionales 
para suponerlos incursos en faltas de 
cuarto grado.

Igual prevención podrán acordar 
respecto a los que consideren incursos 
en faltas de segundo o tercer grado 
o en las definidas en los apartados 4.% 
5.° y 6.° del artículo 11, si estimasen 
que la continuación del funcionario en 
activo pudiese originar incidentes o' 
peí turbaciones en la oficina.

Articulo 44. Guando un funciona-* 
rio de Correos mera procesado por 
delito relacionado con el servicio o 
como funcionario público, será suspen
dido de empleo y medio sueldo, si ya 
no lo estuviera por acuerdo dei Ins?» 
tractor del expediente, en el caso do 
que por el misino motivo se instru
yeran o se hubieran instruido diligen
cias, En caso contrario, el Director 
acordará la suspensión preventiva.'y : 
la instrucción del expediente admi
nistrativo.

En cuanto a los procesados por otrai 
clase de delitos, la índole de éstos y  

> la condición de libertad o prisión
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,€idirán sobre ¡su sábaación provisional. ¡ 
Esta de cisión, asá como la pr o cc den
cía de un expedientie administrativo^ 

'corresponderá <en liado caso a la Di
rección general, que la acordará en j 
‘visía de los considerandos y resultan
dos áel auto de ¡procesamiento,, -que 5 
deberá interesar fiel Jiuez qne lo ha- , 
|ya dictado.

En veas© de soin^se i miento o  abso
lución., el teicroasiario será reintegrado 
jen todos sus derechos y se le abona
rá lo no percibido en el -ttenapo de la 
suspensión preventiva.

Artículo 45. Las suspensiones pre- 
yentivas serán de aibono por mitad si 
la sanción que ícorr.esjponsláera -al fe i-  
bionario fuera también de suspensión 
y se le reintegrará de lo que le jcornes- 
pon diera percibir si ei importe de la 
suspensión por vía de .correiotivo fuese 
Inferior a las cantidades que no per- 
pdhaó por la suspensión preventi va.

Artículo M .  A los función arios se- 
parados de las iCorporaciones o cargos 
fpo se les abonará lo que dejaran de 
percibir de sus haberes con motivo 4e 
|a ¡suspensión pro-visioinaL

Artículo 4'7. Si los Instructores 
apreciasen que los hechos per segura'>s 
•metieran ser constifuüvos de delitos, dará11 cuenta sin pérdida de amaínenlo 
ftl Juez correspondlente, remitiéndole 
tan pronto como sea posible certifica- 
jción de los documentos o diligencias 
¡que se consideren necesarios para la 
incoación de la causa, sin dejar por 
ello en suspenso las diligencias que 
instruya y entablando la refación ne
cesaria .con la Autoridad judicial para 
las liquidaciones y datos en el caso 

: de ..desfalco o irregularidades en el ma
nejo de fondos.

RecursosAntícuiko 4¡8. Gontra la resolución 
recaída en expediente disciplinario se 
podrán interponer los ¡siguientes re
cursos:

Deforma.
Apelación.
De visión.
€onttmciosoadministraí:ivo.
Di recurso de reforma se irit.erpon- 

firá -dentro de los ocho días hábiles.
A. o o ntar desde el siguiente a la rioti- 
ücaeión del ao.iT.e chivo,, ante la misma 
autoridad que haya impuesto la san- j 
ció-n, y será necesariam ente resucito i 
fientro de los o ch o  días siguientes .a su j 
presentación, y si no lo fuere se con- j 
liderara que no ha sido estimado, j

D*1 recurso de apelación se ínter- ! 
pondrá después de haber sido neg-ati- i 
vamente resuelto el de reforma., en pía - j 
}Zg de ocho días, a -contar -desde la fe- j 

que hubiera sido notificada la 
i resonación del recurso de reforma o 
.-hubiera transcurrido el plazo por el 
que se «considerará denegado.

El recurso de apelación se interpon
drá :

Primero. Ante -el Ministro contra" 
las resoluciones del rSnbseerciarlo de 
Comunicaciones.

Segundo. Ante el Subsecretario de 
Comunicaciones contra las resolucio
nes del Director general.

Tercero. Ante el Director general 
.contra las resoluciones que dicten las 
Autoridades inferiores de ia ílorp.ora- 
.eiósL

ge eansiderará desechado el recur

so de apelación si en ?el palzo .de quin
ce días aao hubiera sido resuelto.

Artículo 49. Interpuesto el recurso, 
se suspenderá -el cumplimiento del co 
rrectivo, pero el funcionario continua
rá suspenso de empleo y medio suel
do, si lo estuviere, hasta que recaiga 
resolución.

A estos efectos, las resoluciones no 
serán firmes hasta que transcurra ¿él 
tiempo hábil para la interposición del 
recurso o hasta el fallo definitivo de 
éste si se presentare.

Artículo 50. -Procederá el recurso 
de revisión, sea -cualquiera el tiempo 
transcurrido, siempre que los intere
sados puedan aducir datos, documen
tos o pruebas que no pudieran aportar 
con anterioridad a la resolución del 
expedieoáe. Se presentará precisamen
te ante el Jefe que dictase la resolu
ción o ante el que resolviese el recur
so de alzada si lo utilizó.

El Jefe ante quien sea presentado 
resolverá en primer término si proce
de o no su .admisión, y  contra la reso
lución negativa cabrá ntifea-r el re
curso de alzada en la misma forma 
dispuesta por ¡los ariíeblos anteriores.

Articulo 51. Admitido un recurso 
de revisión se abrirá ele nuevo él ex
pediente a que se refiere, al qoie se in
corporarán las pruebas presentadas o 
propuestas, y -se di ciará resolución 
con arreglo a lo que de -ellas resulte.

Ardí cu*} o 52. El recurso -con taima- 
soadrm-nistrailvo ¡podrá entablarse mi 
el tiempo 3/ forma que dispone la le
gislación -vigente -contra los .acuerdos 
de separación.

Comisión de Justicia.

Articule 53. 'Todos los expedientes 
disciplinarios por faltas de euarto,gra
do pasarán a dictamen de la Comisión 
de Justicia, que e s ta r á  -dividida en dos 
Secciones, primera y  ‘segunda. La pri
mera, integrada por él Inspector ge
neral, como {Presidente; por el-Ce-reli
te de ios -Servicios Poséales, -como ’¥i- 
cepresidente, -y como Vocales natos, 
por los Gerentes del Giro -Postal y -dé
la Caja Postal de Alioryos y ios Jefes 
de los Negociados de Personal técnico 
y de .Centros y Enlaces por conduc
ciones y Peatones. Formarán darabién 
parie de esta Sección seis 'Vocales, 
íimcioriaí has léc-meos de -Correos con 
más cíe quince anos cío-servicio activo, 
elegidos por el Cuerpo, -La Sección se
gunda estará integrada -por los mismos 
Presidente y Viceyree: dente, los -Ge
rentes del Giro y de la .Caja Postal fie 
Ahorros, el Jeie del Negociado de -Per
sona! técnico y el de i i arterias urba
nas. ^Serán Vocales electivos de esta 
deecióu: un Auxiliar nmealino y otro 
A r u V n  7/  fres Cav.M os urbanos y 
un subalterno, elegidos -ur lar raspee- 
-11 y  a s Corp o rací o neo.

No podrán sor eiegVos Vocales da 
.cuaiquiera de lar, da:.; ¿tardones los 
que no tengan su resta: .acia cíieiai en 
Madrid,

■ha Se c ei ón ,p riiner a 2 ie n d rá e 11 los 
asuntos referentes al personal técnico 
y rural, y  la segunda en los que se 
reña mu a las otras cía yes de personal.

Aíücuio^.54, Será también función 
-; úe la Lo mistan de «5 us i- ci.a c  miiir díc~
: minen en Jos casos -de rer Vióo. de los 
j expedientes fallados par el .Ministro 
j de la Gobernación, -por el Subsecreta

rio de Comunicaciones o por el Direc

t o  .general; jen los de recursos de al
zada contra las resoluciones de estos 
últimos  ̂ y en ios que motiven acuer
dos que resuelva la .situación, con res
pecto a Correos, de los funcionarios 
condenados por delitos extrañas .al 
Servicio Postal y .a su condición de 
funcionarios públicos. Asimismo emh 
tirá .dictamen en las casos de abando
no del cargo cuando el iiiiicionsrio 
emplazado en el expediente que se Ins
truya al efecto no .se reintegre ,a su 
desfino. Xa .proj, asta de la Comisión 
podrá ser la .baja Mñhiíiva.

Artículo 5.5, 1;: tornado un expe
diente por la Comisión de Justicia* 
sólam.ente el Director general .0  eí 
Consejo d e ‘Estado podrán emitir nue
vo dicia.rn.eu sobre ei asunto. S í éste; 
fuera .de resolución ministerial, el Di* 
rector general lo presentará ai Subse
cretario de Comunicaciones, expre
sando ,su conformidad con el informé 
áe la Comisión, o en olio caso, las ra
zones .d.e su disentimiento.

Artículo 56. ;La Comisión de Justi
cia tendrá mía Secretaría, de la que 
será Jefe él '-Secretario fie dicho- orga
nismo, quien actuará con vos y sin 
voto, en las sesiones, y a -cuyas órde
nes habrá el personal técnico -y auxi
liar que se estime necesario.

El cargo de -Secretario recaerá en 
un funcionario técnico designado li
bremente por el Director.

Articulo 57. Antes de •someter >tm. 
expediente a informe -de la Comisió-íq- 
et Sec-rcfTio prevendrá al fuiic-io-naráf 
presunto 'responsable que designe de
fensor por escrito dentro del plazo fié 
diez .días -o que .manifieste -en igual 
•forma si ha fie -'defenderse personal
mente.

GonroeMo el defensor, -se le ponfirá 
■de 'manifiesto él expe diente y se le .con
cederá un término, que podrá ampliar* 
s-e -en vi-rkifi ele -cansas ya stiñ cadas, pa
ra preparar e l escrito de defensa.

-A los que 110  designen defensor --se 
les designará -de oficio, con '-arreglo a 
las normas que se establezcan pura 
-estes casos. :

Artículo 56. :Podrá prescindiese ¿él, 
requisito ele fielen-sa ¿el funcionarlo 
culpable cuando se ¡ignore su para
dero, no obstante habérsele hecha ¡el 
emplaza míe uto que previene el ar
ticulo -40.

Articulo 59. Las fieliberacioixes xlc 
■la -Comisión serán, secretas.; será públi
ca -'úníca-me-nté :1 a lectura d:e las e;xp “̂ 
•fiientes y  de las escritos de fiel.en

Artículo ¡80. Tanto los Ao.cales ¡na
tos -como los electivos .-.que simultaneen; 
esios cargos con .otros servicios perch 
biráíi por sesión las dietas que • se le® 
señale 11.

•La asistencia será obligatoria, _
Articule 61. La Comisión de .Justi

cia se regirá por un Reglamento .apro
bado -por '.Orden ministerial.

Negociado de Justicia.

Artículo 6.2. Para la relación .enlré 
el Director y  la 'Comisión habrá un 
Negociado de Justicia, cuyo cometido 
será el siguiente:

a) Ei informe y '.propuesta al Di
rector general en cuantos .asuntos -en
tienda la Comisión»

b) La revisión fie los expedientes 
comprendidos en el párrafo '.anterior, M 
‘üb fie 'Car-regir sus ¿efectos :mefiiaiité 
la práctica de nuevas diligencias o J§
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aportación de los antecedentes nece
sarios»

c) La revisión de oficio de todos 
los expedientes instruidos y resueltos 
por Autoridades inferiores al Director 
general, proponiendo aúste su archivo 
o lo que proceda.

d) El archivo de todos los expe
dientes y la formación de ficheros que 
se consideren necesarios,

c) La propuesta al Director gene
ral de disposiciones re racionadas -con 
la Jurisdicción disciplinaria e instruc
ciones a todos los funcionarlos u or
ganismos que entiendan en los expe
dientes.

Y en gene ral, la misión que le en c o 

sí? ien de:i 1 as op oriun a s d 1 sp osicion es.
Artículo G3. El Jefe del Negociado 

de Justicia será pies i gnado libremente 
por el Director Yen eral entre una ier
re.?., .consecuencia ció un concurso que 
5. abrirá entre funcionarios del Cuer
po técnico de Correos, con título de 
Licenciados o Doctores en Derecho, 
concurso que será tramitado por la Co
l is ió n  de Destinos,.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan a los pre
ceptos de este Reglamento.

2.a El Ministro de la Gobernación- 
queda facultada para dictar cuantas 
'disposiciones complementarias, estime 
oportunas para la aplicación de. este 
Decreto.

Dado en Madrid a once de Julio 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ÁLGALA-XÁMORA Y TOREES 
El M inistro <le la G obernación ,

S a n t ia g o  C a s a b e s  Q  u ib o g a

PRESIDENCIA DL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDENES
Excmo, Sr,: Habiéndose acordado I 

en C tuse jo de Ministros conceder la i 
cantidad de 10.000 pesetas para lo.s j 
gastos que ocasione ■ la asistencia de I 
D. Antonio de Zulueta y Escolano, Je
f e del Laboratorio del Museo Nacional 
de Ciencias Naturales, al Congreso in- , 
’tern&cinnal de Genética, de Ithaca, y 
de Eugenesia, -de Nueva York, duran
te ios días 21 al 31 de Agosto próxi
mo, y verificada en el expediente la : 
Éscalixaeión previa reglamentaria por 
el Delegado de la Intervención gene
ral del Estado,*

Esta Presidencia del Consejo de Mi- i 
aistros ha dispuesto que por la Or- : 
den ación de Pagos --del Ministerio de 
Hacienda, por obligaciones de la mis  ̂
fea, se expida un libramiento a jus
tificar por la cantidad de diez mil ; 
,(ld.6§0} pesetas, a favor de D. Rufino ; 
SoRzáiez Povedano, Habilitado d’el i 
Material del. Ministerio áe Instruí ¡ 
ción pública- y Relias Artes, con' car- ; 
*** crédito de 375. G#0 pesetas aue !

figura en el capítulo 4.°, ariíeulo úni
co de la Sección 1.a de los Presu
puestos generales del Estado, para 
que, entregando su importe al citado 
señor, pueda éste realizar la comisión 
que le ha sido conferida.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Julio de 1932..

AZAÑA
Señores Ministros de Estado e Ins

trucción pública y Bellas Artes, 
Subsecretario de esta Presidencia y 
Ordenador de Pagos del Ministerio 
de Hacienda por obligaciones de la 
misma.

Excmo. Sr.: Habiéndose acor da de 
en Consejo de Ministros conceder la 
cantidad de 2.500 pesetas para los 
gastos que ocasione la asistencia de 
D. Cándido Bolívar Pieltain, Jefe de 
Sección del Museo Nacional de Cien
cias Naturales, al Congreso interna
cional de Entomología y Centenario 
de la Sociedad Entomológica de Fran
cia, que se celebrará en París duran
te l@.s días 16 al 3.0 del presente mes 
de Judio* y verificada en el expedien
te la fiscalización previa reglamenta
ria por el Delegado de la Interven
ción general del Estado,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha dispuesto que por la Or
denación de Pagos del Ministerio de 
Hacienda, por obligaciones* de la mis
ma, se expida un libramiento a justi
ficar por la cantidad de do.s mil qui
nientas (2 .500) pesetas, a favor de don 
Rufino González Povedano, Habilita
do del Material del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, con 
cargo al crédito de 375.000 pesetas 
que figura en el capítulo 4.°, artícu
lo único de la Sección 1.a de los Pre
supuestos generales del Estado, para 
que, entregando su importe al citado 
señor, pueda éste realizar la comisión 
que le ha sido conferida.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Julio de 1932.

AZAÑA
Señores Ministros de Estado, Instruc

ción pública y Bellas Aries, Subse
cretario de esta Presidencia y Or
denador de Pagos del Ministerio de 
Hacienda por obligaciones de la 
misma.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a esta Presidencia por el Tribunal 
nombrado para juzgar los exámenes 
de la oposición convocada para cu
brir cinco plazas de Taquimecanógra- 
fos. vacantes en ese organismo, dota

das con el haber anual de 3.000 pesa*! 
tas, y proponiendo, como resultado d§ J 
la práctica de dichos ejercicios para f 
ocupar las referidas plazas, a los opo* ¿ 
sitores doña Julia Güemes Rodríguez, 
D. Francisco Vevia Romero, doña’ 
Amalia Caballero Pérez, D. Francisco 
Criado de la Torre y D. Francisco Vi- 
llegas Pérez, según el orden de puiH 
tuación obtenida, \ \

Esta Presidencia ha tenido a bietfú 
aprobar la referida propuesta, dispcK : 
niendo a la vez que por ese Patrón ata* i  

de su merecida presidencia se pro? \  

ceda a su cumplimiento, con expedid 1. 

ción de los correspondientes título/!) 
administrativos a los interesados y de< U  

más formalidades que previenes las* J 
disposiciones vigentes en la materia J 

Lo que comunico a V. I. para st( 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 11 de Julio de 1932.

AZAÑA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia, Presidente del Patronato Nacio-j 
nal de Turismo.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña María Juberías Ochoa 
solicitando se dicte una disposieióm 
de carácter general para que en to
das las oficinas del Estado, provin
ciales y municipales donde se emplee 
la escritura rápida pueda utilizarse la 
taquigrafía mecánica y la máquina 
“ Grandjean” , y que en cuantas oposL 
clones se celebren para ingreso se ad
mita a los Taquígrafos mecánicos el 
empleo de máquinas de escritura rá
pida en análogas condiciones que se 
autoriza a los Taquígrafos manuales 
la práctica de cualquiera de los siste- 1 
mas en uso: •

Vista la Orden del Ministerio de íirs- 
tracción pública y Bellas Artes, fecha 
3 de Febrero del año actual, sobre ad
misión en exámenes oficiales y en opo
siciones la práctica de sistemas de 
taquigrafía mecánica con carácter vo
luntario :

Considerando que no existe ninguna 
razón administrativa ni de otra índo
le que aconseje no admitir en las ofi
cinas públicas la práctica del sistema 
de la taquigrafía mecánica, ni tampo
co la hay para excluir de practicar la 
oposición a quienes en los correspon- , 
dientes ejercicios empleen máquinas , 
de escritura rápida,

Esta Presidencia se ha servido au
torizar a los Ministerios, Corporacio
nes y organismos que de ellos depen
den para que puedan utilizar en su» 
oficinas la máquinas taquigráficas;, é e  

las que podrán servirse, asimismo aá
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bien con carácter meramente volun
tario. los aspirantes a ingreso en los 
aludidos Centros cuando en las opo
siciones que éstos anuncien exijan ta
quigrafía.

Madrid, 9 de Julio de 1932.

AZAÑA
Señares...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con objeto de premiar 

a los Agentes de la Autoridad que más 
se hayan distinguido en el cumplimien
to de las disposiciones vigentes sobre 
protección a los animales y plantas,

Este Patronato Central ha acordado 
organizar dos concursos con arreglo 
a las bases siguientes:

Primera. Podrán tomar parte  en 
estos concursos las clases e individuos 
de la Guardia civil, los Agentes de Vi
gilancia y los Guardias de Seguridad 
en activo servicio, en cualquier pueblo 
o ciudad de España.

Segunda. Como la misión del Pa
tronato Central, que organiza estos 
concursos, es preferentemente educa
dora, no es condición indispensable 
$>ara conseguir ios premios el hecho 
le haber formulado mayor número de 
denuncias comprobadas, sino que ha
brá de tenerse en cuenta, además, la 
labor de persuasión, cerca de los que 
maltratan a los animales, de que éstos 
producen mayor utilidad si se les 
atiende bien en sus necesidades, si no 
se les hace trabajar con exceso, ni se 
its castiga con crueldad.

Tercera. Durante la primera sema- 
la  del mes de Octubre Jos Jefes ¡oca
les harán la propuesta de los indivi
duos a sus órdenes que mayor celo 
aayan demostrado en hacer efectiva la 
irotección a los animales y a las p lan
tas durante el período de tiempo com
prendido entre el 1.° de Enero y el 
JH) de Septiembre de 1932, y acompa
sarán  una relación de méritos a los 
Jefes provinciales o regionales. Estos 
darán curso a las propuestas que es
timen oportunas, pero nunca a más de 
tres, antes del 15 de Octubre, al exce
lentísimo señor Director general del 
Cuerpo a que pertenezcan.

A su vez, los Directores generales 
harán las propuestas definitivas al ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, antes del 31 de Octubre.

Cuarta. Los Agentes de la Autori
dad que hayan sido propuestos por los 
Jefes provinciales y no lograsen nin
gún premio en estos dos concursos, 

qgozarán de méritos preferentes en lo«

sucesivos, si también fueran propues
tos.

Quinta. Estos concursos no podrán 
declararse desiertos, y l&s premios no 
serán divididos.

Sexta. Cualquier recomendación que 
se haga a los Jefes provinciales o a 
los Directores generales, eliminará del 
concurso al recomendado.

Séptima. En la hoja de servicios de 
los individuos que consigan esios p re
mios, se harán constar por  nota como 
hecho meritorio.

Concurso entre los individuos de la 
Guardia civil.

Artículo único. A propuesta del ex
celentísimo señor Director general de 
la Guardia civil, se concederán: Un 
primer premio de 250 pesetas, un se
gundo de 150 y un tercero de 100 a 
los tres individuos que más se hayan 
distinguido en el cumplimiento de las 
disposiciones protectoras vigentes, y 
de acuerdo con las bases que preceden.

Concurso entre los Agentes de Vigi
lancia y Guardias de Seguridad.

Artículo único. A propuesta del ex
celentísimo señor Director general de 
Seguridad, se concederán: Un primer 
premio de 250 pesetas, un segundo de 
150 y un tercero de 100 a los tres in
dividuos que más se hayan distinguido 
en el cumplimiento de las disposicio
nes vigentes de carácter protector, y 
de acuerdo con las bases que preceden.

Lo que participo a V. E. a fin de que 
disponga su inserción en el Boletín  
Oficial de esa provincia, y procure 
asimismo la mayor publicidad posible 
en la Prensa local, velando Y. E. por 
el más exacto cumplimiento de la base 
tercera del presente concurso. Madrid, 
11 de Julio de 1932.

SANTIAGO CASARES QUIROGA

Señores Gobernadoras civiles y Direc
tores generales de la Guardia civil
y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por  no haber com pareci

do D. Daniel Ferbal Campos a la se
sión que debió tener lugar en ei día 
de ayer del Tribunal de oposiciones, 
turno libre, de las Cátedras de Lengua 
francesa, vacantes en los Instituios 
Nacionales de Segunda enseñanza de 
Cabra, etc., pese a haber recibido la 
oportuna citación; habiéndose tam 
bién  ausentado de su do mí o.U Jo acci

dental de esta capital, con el fin de 
que no sufra más demora la constitu
ción de dicho Tribunal,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para dicho cargo' a D. Jesús Guzraán 
y Martínez, Catedrático del Instituto 
de Badajoz, dejando sin efectos el 
nombram iento  del Sr. Ferbal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Julio de 
1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES .

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con el fin de aclarar al

gunas dudas de interpre tación surgi
das al cumplimentarse en la p rárL ca  
lo que dispone el Decreto de 22 de 
Junio último, por el que se regulan las 
concesiones de pases y billetes de fe
rrocarri l  gratuitos, de favor o a precio  
reducido, se dispone lo siguiente:

Primero. De acuerdo con lo que 
previene el artículo 1.° de dicho De
creto, las Compañías de ferrocarri les 
siguen autorizadas para expedir los 
billetes a favor de-los agentes ferro
viarios y sus familias y los de Com
pañías extrañas con las cuales tengan 
establecido cambio en las mismas con» 
iliciones que hasta la publicación de 
dicho Decreto venían aplicándose.

Se entenderá por familia a e s t o s  
efectos las esposas, hijos, padres, her
manos y ios respectivos parentescos 
políticos^ rsí como los abuelos y nie
tos que vivan en compañía del agente. 
Asimismo se seguirá considerando fa
milia de los agentes a las personas.de 
su servidumbre, siempre que viajen en 
compañía de sus respectivos familia
res.

El persona] empleado en las minas 
propiedad de las Compañías de ferro
carriles y en las Cooperativas ferro
viarias seguirá disfrutando de las con
cesiones actualmente existentes.

Segundo. No. obstante lo dispuesto 
en el apartado anterior, se p rocederá 
por las Conipañn-s de ferrocarriles a 
establecer, con la máxima brevedad 
posible, el medio más adecuado para 
garantizar la .identificación personal 
de los agentes y de los miembros de 
sus familias con derecho a bonifica
ción en el precio de los viajes, proce
diendo a ios debidos em padronam ien
tos con el fin de limitar dichas boni
ficaciones a los familiares de los agen
tes que vivan en su compañía.

Tercero. Se considerará como te>
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frénelo de los billetes de libre circu
lación valederos para 1932 y expedi
dos por las Compañías a sus agentes 
y  a los de Compañías extrañas la apro
bación por la Dirección general de 
Ferrocarri les  de la relación jurada de 
dichos billetes formulada por las res
pectivas Direcciones de las Empresas 
que no hubiesen podido recoger y re
m it ir  a la firma del Director general 
de Ferrocarri les los referidos billetes, 

L as Compañías entregarán en esa 
Dirección general número suficiente 
•de relaciones impresas, en las que 
constarán el número de billetes y el 
nom bre  de su beneficiario y que, au
torizadas por la Dirección general de 
Ferrocarri les,  serán distribuidas a los 
In terventores del E s t a d o  p^ra que 
puedan verificar las oportunas com-' 
probaciones.

Las Compañías someterán asimismo 
a la aprobación de 3a Dirección gene
re! de Ferrocarri les las variaciones 
que se produzcan en la concesión de 
estos billetes.

Lo que comunico a V. I. para' su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Julio de 1932.

INDALECIO PRIETO

Señor Director genera] de F e rro c a rr i 
les y Tranvías.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COMPAÑIA DE JESUS

Habiéndose padecido erro r  en la pu
blicación del Decreto de 1.° de Julio, 
inserto en la G a c e t a  del día 3 , dando 
normas para  la. actuación del «Patrona
to administrador de los bienes incau
tados a la Compañía de Jesús, se pu
blican a continuación los párrafos en 
que ha existido alteración del texto 
original.

Artículo 10, párrafo  3.° "Las recla
maciones deberán presentarse acoro pa
nadas de los documentos justificativos 
de^la personalidad de quienes las sus
criban y dé los derechos que invocan, 
y  si el Patronato los estimare insufi
cientes, podrá señalar a Jos interesa
dos un plazo prudencial para  que los 
completen.”

Artículo 1.1, párrafo  1.® "Si P a tro 
nato, en el plazo que señala el a r tí cu
to 4.° de la Ley antes citada, elevará 
al Gobierno Sa propuesta que proceda 
con arreglo a las no mías del Derecho 
sobre las reclamaciones formuladas.”

Artículo 17, párrafo  2.® "S i 'dejaren  
de ser utilizados para la enseñanza, an
tes de habérseles asignado el destino 
definitivo, volverán a quedar bajo la 
administración y  .custodia del P a tro 
nato."

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO DE CONCURSO

P or  el presente se anuncia a con
curso-examen la provisión de tura pTi
za de Auxiliar-Mecanógrafo de .a Ju n 
ta de Servicios municipales de Villa 
Sanjurjo- (Marruecos), dolada con el 
haber anual de 3.500 pesetas, con a r r e 
glo a las bases que se detallarán en el 
Boletín Oficial ce la Zona de Protec
torado de España en Marruecos, uei 
día 25 del corriente.

Madrid, 12 de Julio de 1932.—EL Di
rector general,  Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE GOBIERNO

S eñores : Presidente, Diego María 
C rehue t.—-Félix Ruz Cara. — Manuel 
Fernández Golfín. —- Jerónim o Gonzá
lez.—Jesús Arias de Velasco.—Maria
no Gómez.

Madrid, 9 de Julio de 1932.
Visto el expediente de indulto pro 

movido por Vicente García Pastor, 
m arinero  de la Armada, condenado 
por  Consejo de guerra ordinario  a la 
pena de seis años y un día de prisión 
militar  mayor, como autor de un de
lito de segunda deserc ión :

Resultan-do que los informes emiti
dos en el expediente por el señor Au
ditor general de Marina, Ministerio fis
cal y S.ala G.n de este Tribunal,  coinci
den en estimar procedente el indulto 
del resto de la pena impuesta:

Considerando que por la mayor se
veridad con que el Código penal de la 
Marina de guerra sanciona la deser
ción, no lia podido el penado, Vicente 
García Pastor, obtener el beneficio del 
indulto total, conforme al Decreto de 
15 de Abril de 1931, que, en cambio, 
ha alcanzado a los sentenciados pc/r 
la jurisdicción de Guerra por  hechos 
idénticos a los realizados por aquél: 

Vistos los artículos. 4*°,■ 6.°, 12 y 13 
de la ley de 18 de Junio de 1370 y el 
Decreto de 3 de Febrero último,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facuitad que le confiere el artícu
lo. 102 de la Constitución de la Repú
blica, acuerda conceder al p>nado Vi
cente García Pastor el indulto total 
del resto de la pena que le fué im
puesta por  Consejo de guerra celebra
do en el Arsenal de Cartagena, y que 
este acuerdo, después de publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se comunique al 
señor Auditor general de Marina para 
su cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
la Sala de gobierno de este Tribunal 
de lo que, como Secretario, certifico. 
Diego Medina García. — Diego Marín 
'Crehuet.-— Félix Ruz Cara. — Manuel 
Fernández Golfín. —  Jerónim o Gonzá
lez. — J. Arias de Velasco. — Mariano 
Gómez. — El Secretario de gobierno, 
A, García llamos.

Señores: Presidente, Diego María 
Creuuet.— Félix Ruz Cara. — Manuel 
Fernánüez Golfín.—Jerónimo Gonzá
lez.—jesús Anas de Velasco.—xMaria- 
no Gómez.

M yrlr ir l  Ó H p  Jhilir» H p  1Q39_
Visto el expediente de indulto del 

penado Pedro Carretero Balgañón, 
condenado por Consejo de guerra or
dinario, celebrado en Uüigus, a ia pe
na de cadena perpetua, como autor de 
un cielito de atentado por medio de 
explosivos:

Resultando que al penado no se con
cedieron ios beneíicios uel Decreto de 
indulto de 8 de Septiembre de 1928 y 
que el Fiscal juríuicoinili tar y el se
ñor Auditor de la División informan 
favorablemente la solicitud de indulto 
parcial:

Considerando que de haber sido juz
gado Pedio Carretero Balgañón por la 
jurisdicción ordinaria , a la que atribu
ye la competencia la Ley especial de 
represión de los delitos cometidos por 
medio de explosivos, hubiera sido fa
vorecido posteriormente por la icbaja 
de ia décima parte de la pena impues
ta, concedida por el Decreto de 8 de 
Septiembre de 1928, por lo que razo
nes de equidad aconsejan concederle el 
indulto parcial equivalente a ia rebaja 
que dejó de aplicársele:

Vistos los artículos 4.°, G.°, 12 y 13 
de la Ley de 18 de Junio de 1870 y el 
Decreto de 3 de Febrero ú timo,

La Sala de gobierno, en ejercicio de 
3a facultad que le confiere el artícu
lo 102 de la Constitución de la Repú
blica, acuerda conceder al penado Pe
dro Carretero Balgañón un indu to 
parcial de tres años de la pena que le 
fué impuesta por Consejo de Guerra; 
y que este acuerdo, después de publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r id , se co
munique a* Sr. Auditor de la División 
para su cumplimiento.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados, que constituyen 
la Sala de gobierno, de lo que comoi 
Secretario certifico. — Diego Medina 
García.—Diego María Crehuet.— Félix 
Ruz Cara.—Manuel F. Golfín.—Jeróni
mo González.—J. Arias de Velasco.— 
Mariano Gómez.—El Secretario de go
bierno, A. García Ramos. t

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Dirección general,  haciendo!', 
uso de la facultad que tiene conferida* 
ha acordado nom brar  Secretarios d e ‘ 
los Ayuntamientos que se indican & 
los señores que figuran en la iadjunta; 
relación, habiendo tenido en cuenta ' 
p a ra  ello las listas de preferencia de 
concursantes formadas al efecto por. 
las respectivas Corporaciones.

Madrid, 7 de Julio de 1932.—El Di
rector general,  González López.

Relación que se cito,  

Eroy in d a  de Albacete: Jo ni o era#' 
R. José Marti Cervera, Secretario de 
Serra (Valencia); Villatoya, D. Juan
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falenzuela Merino, Secretario de Car- 
¿hel (Jaén).

Idem de Alicante: A lcocer de Pla
ces , D. Lorenzo Luis Mateos, Secreta- 
trio de Puebla de San Medel-Yaldela- 
jcasa (Salamanca); Valí de Ebo, I>. Da- 
íriel Cabello Morales, Secretario de 
Malcocinado (Badajoz).

Idem de Avila: Avellaneda, D. Satur- 
¡m Blárquez Díaz, ex Secretario de Tor-, 
¡ iravacas (Cáceres): San Martín de la 
fíVega, D. Andrés Alvaro Gómez, Se ere- 
i tardo de Barcial (Segovia); Bularros- 
, Martín, D. Luis Escudero Prieto, Se- 
'Cre iario de Tejed-a de Tiétar (Cáceres).

Idem ele Burgos: Barrio de San Fe- 
lie* s, D. Alfredo Ortega Dehesa, Se- 

■¡ ere jarlo de Vülaprovedo (Falencia);
. íRegimiiel de la Sierra, D. Celedonio 
'Manrique García, caso 4.°

Idem de Cáceres: Caí cabo so, D. Pa
blo García Correa, caso 4.°; Robledo- 
allano, D. Ángel Muñoz Arce, ex Secre
tario de Malparí ¿da de la Serena (Ba- 
to jo z ).
. Idem de Castellón: Higueras, IX Jo- 
(gé María Ambrós Palomo, caso 4.°;

Idem de Ciudad Real: Puebla del 
¡Príncipe, D. Elias Tierno Blasco, Se
cretario de Valí d’AIba (Castellón).

Idem de Cuenca: Barbaltapia, don 
JVicente García Soledosos, Secretario 
íde Valdecabras; Caracenilia, D. Besi- 
¡iderio Martínez García, Secretario de 
/Huerta de la Obispalía - Villarejo So-
• brehu-erta.
* Idem de Granada: Cherín, D. José 
iMuñoz Rodríguez, Secretario de Beli- 
¡cena.

Idem d-e Guadalajara:- Anqucla del 
; ¡Ducado, D. Enrique Molina Nadal, Se- 

T jeretari© de Sania María del Espino; 
\¡ dragoncillo, D. Elicio Serrano García, 
X £aso 4.°; Armuña de Tajuña, D. An- 
d Ionio Redondo Romero, Secretario de 
I Sel-amos de Arriba; Torionda, D. Pa- 

}>Io López Serrano, opositor número 
? 151, de 1929.
i Idem de Huesca: Salas Bajas, don 

Honorato Isla de Pablo, Secretario de 
Cascante del Río (Teruel).

Idem de Huelva: Cumbres de Ernn-e- 
ftio, X). José M. Vülaverde Alcalín, opo
sitor número 262, de 1929.

Idem de Lérida: Manresana, D. Mi- 
feuel A. Ezquerra Yerdagner, Secreta
rio  de Argentera-Torre de Fontaubella 
^(Tarragona).

Idem de Logroño: Santa Coloma, 
■D. José Reinoso García, Secretario de 
I.Chatarrera (Huesea).

Idem de Madrid: Madarcos, D. Ma
riano Pascual González, ex Secretario de Los Huertos (S egov ia ); Piñuécar, 
D. Bartolomé Verger Serra, Secretario de LTubí (Baleares) ; Torres de la A la
meda, D. Andrés González Cabello, Se
cretario de Retuerta de Bullaque (Ciu
dad Real).

Idem de Patencia: Cevico Navero, 
H. Francisco Salomón Aparicio, Secre
tario de Arconada; Cobos de Gerrato, 
D. Mariano Hernando Hergueta, Se
cretario de Bozoo (Burgos); Lomas 
D. Antonio Alvarez Guerrero, Seereta- 
jrio de Requena de Campos; Manqui- 
líos, D. Francisco Salomón Aparicio 
Secretario de Arconada; Población de 
Cerrato, D. Mariano Hernando Her
gueta, Secretario de Bozoo (Burgos).

Idem de Salamanca: Castellanos de 
Villiquera, D. Miguel García Moriñigo, 
:>eretario de Valderrodrigo; * Ejemc, 
X Emilio Gomes Calderón, Secretario 
ir Lespedosa de T orines: Membribe de

la Sierra, D. Francisco N M ez Díaz, 
Secretario de Moeche (La Goruña).

Idem de Segovia: Aldehorno, don 
Julio Calvo López, ex Secretario de 
Ceinos (Ya lladolid ); Anaya, D. Pablo 
Arribas Alvarez, Secretario de Domin
go García; Castillejo de Mesleón-Soti
llo, D. Daniel Cabello Morales, Secre
tario de Malcocinado (Badajoz).

Idem de Soria: Gastej-ó-n del Cam
po-Jar ay,. D. Andrés Carnicero Negre
ció,. ex Secretario de Qlv-ega; Escobosa 
de Almazán, B. Emilio Campos Gonzá
lez, Secretario de Paterna del Río 
(M urcia ); Espeja d-e San Marcelino, 
IX Agustín Bonilla Sánchez, Secre
tario • do Berrocal-Pizarral (Salaman
ca; Fnentetoba, D. Feliz Iglesias Gar
cía, Secretario de Barahona; Moa-luen
ga -de Soria, D. Primo Egida Jodrá, 
Secretario- de Santa Piarla- de Huerta; 
Yeio. B. Francisco González lleras, 
Sí - *o de Fiianiecén _(Burgos).

] a de Tarragona: Pebró, 1). Ni-
col m  RLotc Castellano, ex Secre
tario de Higueras (Castellón).

ídem de Teruel: Gnadalaviar, don 
José Aparicio Calza, Secretario de Ra- 
felguaraf (Valencia).

Idem de Toledo: Aideaencabo, don 
Vicente Cortés Portillo, Secretario de 
Tor remocha del Pinar (Guadalajara); 
Montanar, D. Jesús Rodríguez Vigo, 
Secretario de Bonastre (Tarragona); 
Mohedas de la Jara, D. Antonio Faura 
Vivo, Secretario de Campos del Río 
(Murcia).

Mein de Valencia: Jar acó, D. Remi
gio Domínguez Margar!!, caso 4.°̂

Idem de Zam ora: Galende, i). Fran
cisco Díaz Fernández, Secretario de 
Sanio Adriano; Fuente el Carnero, don 
Ángel Vaquero Ballesteros.

Idem de Yalladolid: Olmos, de Esgue- 
va, D. Justo Hernando Palomo, Secre
tario1 de Castrejóm

Idem de Zaragoza: Albergo, D.. Gui
llermo de la Fuente-- Sebastián, Secre
tario de Castro-viejo (Logroño); A l
terque, IX Lucio Royo Gallado, caso 
4.°; Cerverueía, 'EX. Guillermo de la 
Fuente Sebastián, Secretario de Cas
tro'viejo (Logroño);, Qrera de Cala ta
yaes, ©. Julián Tierno Martínez, Secre
tario de Vaiid-elag-u-a del Cerro (So
ria ); Pozuel de Ari-za, D. Antonio San
cha de Lucas, Secretario de María de 
Huerva,— • Ba-güés, D. Johán Plnílla 
■Crespo, caso 4.°

Esta Dirección general, haciendo- uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios de los 
Ayuntamientos incursos en el artículo 
2L8 del Reglamento de 23 de. Agosto 
de 1924 que se ind ican  a los señores 
que ñ-guran en la adjunta relación.

Madrid, 13 de Julio de 1932.— El D i
rector general, González López.

Relación que se cita,

Provincia de Alm ería: Turrimas,
D. Domingo Ollero Gómez. Secretario 
de- Jim les (Granada).

Id®na. de Burgos: Cabezón de la Sie
rra/,. Do José Reinoso García, Secreta
rio- de Ckalamera (Huesca).

Idem de Cáceres.:, Ai-maraz, D, F i
del Moreno- Escola, Secretario de Eo~ 
mangordio=; Higuera de Aibalat-Valdc- 
cañas d-e Tajo,. IX Lareto- Muñoz Gon
zález, caso cuarto del articulo 29 del 
urecitado Reglamento.

Idem de Gerona: Isóbo-2, D. Ricardo 
Busque! Poch, Secretarlo de San Quin
tín de Mediona (Barcelona); Unís, don 
Ángel Pérez de la Rosa, caso cuarto 
del art. 20.

ídem  de Granada: Gastaras y Nie- 
IX José Huertas Roma, Secretario 

de / ^  o o (Malaga); Gorfes de Ba
za, ^  I ° o Castillo Martín, Secreta- 
r o  l  Y , m ; Guájar-Fondón, D. R-a- 
i] > ¡ -í a- Marina, caso cu arto del
U..J L . | . : 0 l i .£ , 0  ¿ J X f ,

uo guadalajara: Áblanqce,. don 
Benito Ayuno Sebastián, Secretario de 
Santa Cruz de los Cáñamos (Ciudad 
Reai) n

Idem de Huesca: Palíamelo de Mo
neares, D. Marcelino A O »
Secretario de Los Cc ^

Idem de Logroño: Cárdenas, don 
Valeriano Andrés Portero, Secretario 
da Cm uhtcl r'^e; Sr-n W ^ T e  de la 
Sonsierra, D. Félix  Rubio García, Se
cretario de Talamante (Zaragoza/,

Idem de M adrid :. Gervera- de Bal- 
trago, I). Felipe Y libero Arnhas, Se
cretarlo de Ciruelos (Toledo),

I d e m d e T  e r n e 1: B u e ñ a, id. I  s i d o r o 
Carnicero-" Jiménez, Seeretrio de Cas- 
tejó a de V al dejas-a (Zaragoza); Rode
nas,. D. Mateo López Martínez, Secre
tario de Motos.

Idein de Toledo: Cálemela, IX Pe
cho Cor: ~ \b García, Secretario de 
Ym de  ̂ «n Julián.

Ir c> Valencia: Belíúsj D. Al- 
fo,. n i a un Pastor, Secretario de Be- 

l t ' i'ám'rt de Fumes, D. Evaristo 
Gim t.axrioii, Secretario de Dos 
Aguas; Puebla de Can I ,:gun!s D. Eu
genio Morales Moreno, caso cuarto del 
artículo 20.

Idem de Yalladolid: Berruecos, don 
Eloy Merino de Avila, Secretario de 
Marzales; Ramiro, D. Rufino Basas. 
Hernández,, c-aso- cuarto; Ventosa de la 
Cuesta, IX Félix Juárez Avila, Secreta
rio de Chueca (Toledo).

Idem de Zam ora: Rosillos de V i
dríales, 1). Julio Calvo López, caso 
cuarto del artículo 20.

Idem de Zaragoza: Cáholaf a-ente,
D. Solero Peres Ransán-z, caso cuarto; 
Longás, D. Enrique Casado Valladares, 
Secretario de Pioz (Guadalajara)'.

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad; que tiene conferida, ha 
acordado- designar Secretarios de los 
Ayuntamientos que se mencionan a 
los señores que seguidamente se ind i
can, habiendo tenido en cuenta para 
ello:- -las relaciones-, ée preferencia de 
aspirantes, formadas al efecto- por lias 
respectivas- Corporaciones munieipa-
1‘0 -fív

.Madrid, 6- de Ju ta  de 1932.— El D i
rector gc-neral-, González López.*

Relación que se día.

IX . Hr.oia de Baleares: Algaida, don 
Y.cerda Azceifi y Sánchez Miiñox, Se
creta iv o d-e Pego (Alicante)-.

Idem de Castellón: Villafarnés, don 
Angel Ortiz Sáez, Secretario de Gée.

ídem- d‘e- Huelva: Aímonasíer la Real, 
D. Manuel G. Bravo Soria, Secretario 
de Aroche.— Ahironte, B. José Serrano 
Ventura, Secretario d-e Neda (Cor uña).

Idem de Lu go : Pie-drañta, B:. José 
Castillo Fernández, caso 1.°

Idem de Oviedo;. Caso, D. Andrés
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Hernández y Hernández Ardienta, be- 
ere tari o de Alcora (Castellón);

Idem de Sevilla: El Saucejo; B; Pe
dro Roldan de Castro, Secretario de 
Alcalá del Valle (Cádiz).

Idem de Tarragona: Gandesa*, don 
Enrique Mor dTvernois, Secretario' de 
Bullas' (Murcia)'-.

Idem de Zaragoza: Ateca, D. Angel 
Ortiz Sáez, Secretario de Cée (Cor un a).

Esta D irección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios de los 
Ayuntamientos incursos en el artícu
lo 28 del Reglamento de 23- de Agosto 
de 1924 que se indican a los señores 
jgue ñguran en la adjunta relación,

Madrid, 13 de Julio de 19;32;=—El Di
rector general, González. López;

Relación que se cita.
Provincia de L a . Coruña : F inhie

rre, D. Manuel Martínez' Doral, Secre
tario d£ Veclra.— El Pino, D. Manuel 
Ballesteros Curiel, Secretario de Eoi- 
jnorto.

Idem de Málaga: Cuevas de San 
Marcos, D. Antonio Díaz Campo, ca
so 4.° del artículo 20’ del precitado Re
glamento.

Idem de Orense: V erín : B. Julio 
Pérez Guerra, caso 4.°

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Relación de Escuelas vacantes existen
tes con anterioridad a 1.° de Enero 
último y que corresponde proveer por 

los cuatro primeros turnos.
(Continuación.)

PROVINCIA BE SANTANDER

MAESTROS  

Serie A

Argoños-Idem;— Unitaria, 640 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Astillero-Idem.— Sección de .gradua
da, 2.798 habitantes.

Bárcena de Pie de Concha-Idem.—  
Unitaria, 1.132 habitantes. Puede so
licitarse por consortes;

Barrio de ArribavHíotuerto.^—Unita
ria, 568 habitantes-. Puede solicitarse 
por consortes.

Cabezón de la Sal-Idem.—Sección de 
graduada, 1.743 habitantes; Puede so
licitarse por consortes.

La CárcebValdáliga.— Mixta, 550 ha
bitantes.

Castr o^Ür diales-Mem. —  4.902 habi
tantes. Sección graduada.

Guarnizo-Astiflero. —  Unitaria, 2.545 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Güemes-Bareyo.— Unitaria, 553 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Hazas en Cesto-Idem.— Unitaria, 714 
habitantes; Puede solicitarse por con
sorte».

Limpias-Idem. —  Sección graduada, 
1.433 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Llano Sóvilla^San Felipe' de1 Buelma; 
Mixta-, 611 habitantes.

Monte-Santander. —  Sección gradua
da, 2.528 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Noja-Idem.— Unitaria, 8G7 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Otañes - Casir o-Urdiales. — Sección 
graduada, 1.119 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Pámanes-Liérgaiies. —  Unitaria, 904 
habitantes.. Puede solicitarse- por con
sortes.

PbTu rite s - V ai alen c o iib le s. —  Unitaria, 
763 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Reinosa-ídeni.—  Sección graduada,
4.082 habitantes.

Santander-EL Pelayos - Santander.—  
Sección graduada, 68.510 habitantes.

Santander-barriada Peña C as tillo- 
Santander.—63.510 habitantes.

Santander-barriada de San Román, 
Sa uta n de r.— S e c ció n gra dirá da, 6 8.510 
habitantes. Pueda solicitarse por con
sortes*

San toua-I dem. —  Sección gradúa da, 
6.779 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

San Vicente de la Barquera-Idem.—  
Sección graduada, 1.482 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Sarón-Santa María de Gayón,.—Uni- . 
taria, 586 habitantes.

Suances-Idem. —  Sección graduada,
1.231 habitantes* Puede solicitarse por 
consortes.

Tórrela vega (M. P eMtyoJ-Tor reí a ve
ga.— Sección graduada, 6.496 habitan
tes.

Ucieda-Puente.—-Unitaria, 625 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Serie B

Astillero-Idem. —  Sección graduada, 
2.798 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cabezón de la Sal-ídem.— Sección 
graduada, 1.743 habitantes.

Cas tr o- U r diale s-í de m.— Sección gra- 
duada número 2, 4.902 habitantes.

Monte-Santander.-—Sección gradua
da, 2.526 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes*.

Reinosa-Idem. —  Sección graduada,
4.082 habitantes* Puede, solicitarse por 
consortes.

San tander (paseo de Nucían ci a)- 
Idem.— Sección graduada, 68.510 habi
tantes.

San Vicente de la Earquera;Idem.—  
Sección graduada, 1.482 habitantes.

Suances-Idem. Sección graduada,
1.231 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torrelavega-Idem.— Sección gra dua- 
da núm. 2, 6.496 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Serie C

Castro Urdiales-Idem*— Sección gra
duada núm. 2, 4.902 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Santander (barriada de San Román)- 
Idem. —  Sección de graduada, 68.510 
habitantes.

Santander (barriada de Peña Casíi- 
Ila)-Idem. —  Sección graduada, 68.510 
habitantes.

Serie D

Castro Urdiales-Idem.— Secctón gra- 
dua da núm. 2, 4.902 habitantes* Pue
de solicitarse por consortes.

Santander (barriada de Sa® Ro
mán)-Idem.— Sección graduada; 66.51(1 
habitantes* Puede solicitarse por con
sortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes
que pueden solicitarlas Maestros del
segundo Escalafón .

Aja-Soba.— Mixta, 149 habitantes.
Alién del Hoyo-Valderre dible,—Mix

ta, 161 habitantes.
Aes-Plíente- Viesgo..—Mixta, 239 ha

bitantes.
B a r r i o p al a ci o-Val de ole a.— Mixta, 91 

habitantes.
Gamesa-Va-1 deolea.— Mixta, 108 habb 

tanies.
Gampillo-Sielaya; Mixta,. 210: habk 

tan tes.
Cañedo-Soba.—Mixta,. 86 habitantes,
Garri-azo-RibamoiiJán al Monte.— 

Unitaria, 274 habitantes* Pueden soli* 
citaría por consortes.

Cereceda-Rasines.— Mixta, 109 habh 
tan tes*.
. Cerrazo-San Esteban-Reocín. —  Unh 
taria, 887 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Colsa-Los Tojos-. —  Mixta, 194 habi
tantes.

Coro n eí es-Val derre dible.— Mixta, 51 
habitantes.

Cosío-Pueirte Nansa.—  Unitaria, 482 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Coztana-Campoó de Sus».— Mix
ta, 89 habitantes.

Dobres-Vega de Liébana. —  Mixta  ̂
245 habitantes.

Helguera-Moíledo.— Mixta, 201 habi
tantes.

Helguero-Ramales.— Mixta, 130 habí-» 
taníes.

Hoz de Abiada-Hermandad de Cam-< 
poó de Suso.— Mixta, 118 habitantes#

Llano de Valdearroyo-Las Rozas.—c 
Mixta, 323 habitantes,

Malataja-Valdeprado. —  Mixta, 121 
habitantes.

Mirones-Miera.;—Unitaria, 203 habb; 
tanies. Puede solicitarse por consol

Moro so - Valder r edible.—Mixta, 80 ha
bitantes.

Ojevar-Rasines.—Unitaria, 400- habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.:

Ontón-Castro Urdíales.—Unitaria, 403 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Orinas - Hermandad de Campoó d€ 
Suso.—Mixta, 118 habitantes.

Orzales - Campoó de Suso. —  Mixts(: 
371 habitantes.

Pandillo-Vega de Pas.—Mixta, 443 
habitantes.

Pando-Penilla-Santiurde de Toranztf* 
Mixta, 215 habitantes.

PIdo-Camaleño.—Mixta, 278 habitan
tes;

Piñeres-Peñarrubia.—Mixta, 143 ha
bitantes.

Población de Aba jo-Valderr edible.—* 
Mixta, 152 habitantes.

Phente Nansa-Idern.—Unitaria, 371 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Quintanillas y Cuadra-Valdeolea.—* 
Mixta, 170 habitantes# j
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Reinosilla-Valdeolea.—Mixta, 123 ha
bitantes.

Rcnedo de Valdearroyo-Las Rozas. 
Mixta, 102 habitantes.

Riancho-Raraales.—Mixta, 220 habl
antes,

Ríopanero-Valderredible.—Mixta, 69 
habitantes.

Ríosapero-Villaescusa. •— Mixta, 116 
habitantes,

Riovaídiguña-Arenas.—U nitaria, 454 
habitantes. Puede so]'citarse por con- 
S( rtes.

Salces Lam ina-H erm andad Campeó 
d  Suso.— Mixta, 2 /6  i i abitan tes.

San M arün-Saniiurüe de Toranzo.— 
lj ¡darla, dio habitantes.

San Martin de Hoyos-Valdcolea.-— 
H ixta, 89 habitantes.

San Román de Cayón-Santaraaria.— 
U nitaria, 344 habitantes. Puede souci- ' 
se por consortes.

Santiago de Caries Raquera-Caries. 
U nitaria, 362 hab 'iaíiíes. Puede solici
tarse por consortes.

San Vicente de León-Arenas.—Mixta, 
189 habitantes.

Sel del Tojo-Cochera-.—Mixta, 131 
habitantes,

<SobrepinilIa-Vaiderredib!e. — Mixta, 
158 habitantes.

Suano-K erm andad Camp'oó de Suso. 
Mixta, 175 habitantes.

Trasabuela-Potaciones. — Mixta, 189 
habitantes.

Unquera-Val de San Vicente.—Mixta, 
111 habitantes.

Vada-Vega de Liéfcana.—Mixta, 82 
habitantes.

Va 1 deprado-Idem.—Mixta, 269 habi
tantes.

Vega ios Vados-San Pedro del Ro
mera (.--Mixta, 158 habitantes.

V.llabáñez-Casteñeda.—U nitaria, 350 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Villamoñico-Valderredible. — Mixta, 
238 habitantes.

PROVINCIA DE SEGOVIA

M A E S T R O S

Serie A

A badesddem .—U nitaria, 952 hab i
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Adrados-I'deni.— U nitaria, 611 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes, 

Ar mu ü a-I d ein.— U niíar i a, 605 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

B ernar áos,-I dem .— Un ita vi a n úm er o 
2, 1.552 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Fuente de Santa Cruz-Idem ,—-Unita
r i a , '803 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Fuente el O l m o  de F uentidueña- 
Idcm.—U nitaria, 551 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

El Espinar-Idem .— Sección gradua
da, 2.353 habitantes. Puede solicitarse 
p o r  consortes.

Juarros de Boltoya-Idem.—U nitaria, 
508 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Labaips-Idera.—U nitaria, 519 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Montejo de Aré valo-Idem;—Unitaria, 
698 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. ;

Mozoncillo-Idem.—Unitaria núrriera 
2. 1.276 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. , ; , x -:

Mudrün (San Martín) -Idem.—U nita

ria, 517 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Navares de Enm edio-Idenm —U nita
ria, 626 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Navas de San A ntonio-Idem .—Uni
taria , 989 habitantes. Puede so lic ita r
se por consortes.

O lom brada-Idem .—U nitaria  núm ero 
2, 1.144 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Riaza-Idem.— S e c c i ó n graduada, 
2.027 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Sacraraenia-I d e ni.— U nitaria , 900 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Santiuste de San J o a n  Bautista- 
Idem .— U nitaria, 1.151 habitan  les. Pue
de solicitarse por consortes.

S e g o v i a (barrio  de San M arcos)- 
Idem .—Mixta, 15.707 habitantes.

Vallelado-Idem.—U nitaria, 1.006 ha
bitantes. Puede so licitarse por consor
tes.

V iilacastín-Idem .— U nitaria  núm ero 
2, 1.414 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Zarzuela del M onte-Idem.—U nitaria, 
930 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Serie B

Segovia (barí lo de San L orenzo)- 
Idem .—U nitaria  núm ero 1, 15.707 ha
bitantes, Puede solicitarse p o r  consor
tes.

Vacantes de menos de 501 ■ hah i imites 
que pueden solicitarse por Maestros 
del segundo Escalafón .

Bercial-Idem , — Mixta, 385 h ab itan 
tes.

Cabanillas - Torrecaballeros. — Mix
ta, 89 habitantes.

Corral de Ayllóii-Idem.—U nitaria, 
431 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Chatín-ídcm.—Mixta, 375 habitan les. 
Dehesa Mayor-Idem.—Mixta, 189 ha

bitantes.
Fresneda de Cuéllar-Idem.—-Unita

ria, 407 habitantes. Puede solicitarse 
per consortes.

Fresnales-Idem.—U nitaria, 417 habi
tantes. P uede-so lid iarse por consortes, 

Fuentepiñel-Idem .—U nitaria, 390 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Guijasalvas - Vaídeprados. — Mixta. 
64 habitantes.

Martín Miguel-Idem.—-Mixta, 455 h a
bitan les.

Nava res de las Cuevas-Idem.-—Mix
ta, 374 habitantes,

Reboilo-Idem.—Mixta, 408 habitan
tes. fe

Segura del-Fresno-Idem .—Mixta, 299 
habitantes.

V aldevarnés-Idem .—Mixta, 313 h ab i
tantes.

Vegafría-Idem.—-Mixta, 208 habitan
tes.

Villar d e ; Sobrepeña-Idem. * Mixta, 
372 habitantes.

Viilequillo-Idem.—Mixta, 368 habi
tantes,

PROVINCIA' DE SEVÍLL A

M A E S T R O S

Serie A

; . Aguadulce-Idem . — Unitaria, ¿820

habitan tes. Puede solicitarse con son^ 
sortes.

Alcalá de Guadaira-Idem.—Unitaria» 
A uxiliaría, 11.038 habitantes.

Alcalá del Río-ídem.—U nitaria, >3.20(1 
habitantes.

Alcolea del Río-Idem.—U niíaria, ha
bitantes 2.545. Puede solicitarse p o r 
conso: íes.

Arahal-Idem.—U nitaria, 10.817 habí» 
tan tes. Puede solicitarse por consortes.

Campana (La)-Idem.—U nitaria, 4.333 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

. Carmona-Idem.—-U nitaria, 22.095 ha
bitan les.

Carrión de los Césped-es-Idem.—Uni
taria, 3.102 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Casariche-Idem.—U nitaria, 3.974 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Castilleja del Campo-Idem.—U nita
ria , 503 habitantes. Puede so licitarse 
por consomés.

Cazalla de la S ierra-Idem .— Sección 
graduada, 9.688 hab itan tes.1̂

Consíantina-Idem .— U nitaria, 13.46® 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Coria del R ío -Id e m  — Unitaria» 
7.017 habitantes.

Coripe-ídem .—U nitaria, 2.420 hab i
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Corrales (Los) - Idem . — U nitaria , 
2.873 habitantes. Puede solicitarse p o r 
consorles.

Ecija - Idem . — Sección graduada, 
29.934 habitantes.

Estepa-Idem .— U nitaria, 8.332 hab i
tantes.

Garrobo (El)-Idem. —- U nitaria, 642 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Gerena-Idem .— U nitaria, 3.304 habi
tantes.

G uadalcanal-Idem . — U nitaria, 6.714 
habitantes.

Lebrija-ídem .—-U nitaria, 12.012 ha
bitantes.

M archena - Idem . — U nitaria , 15.30® 
habitantes.

Morón de la F rontera-Idem .—U ni
taria , 18.358 habitantes.

Navas de la Concepción-Idem .-—'Uni
taria , 3.741 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Olivares-Idera.-— U nitaria, 3.785 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Pedrera-Idem .— U nitaria, .2.626 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes. a , .

Puebla de Cazalla-Idem. — Unitaria» 
7.423 habitantes.

Puebla de los Infantes-Idem .-—* Uni
taria, 4.108 habitantes.

Pruna-Idem . — U nitaria, 4.481 habi
tantes. Puede solicitarse por consar- 

i tes.
I Real de la Jara-Idem , 3.125 habitan- 
j tes. Puede solicitarse por consorles.

La Roda de A ndalucía-ldem .— Uni
ta ria , 3.171 habitantes.

El Saucejo-Idem. -— U nitaria, 5.951 
habitantes. Puede solicitarse por con-

I sortes. ;
SevillarIdem. — •Sección, g ra d u a d ^  

205.529 habitan tes.

SeviIía-Ideni.-~-Uniiaria, 205.529 ha
b itan tes. a
, S ev illarldem ^-U nita rip , 205.529 • h a | 
hitantes. Puede solicitarse p o r  con i 

's o r t e s .
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Sevilla-Idem.—U nitaria , 205.529 h a
bitantes. Puede solicitarse p o r con
sortes,

Sevilla-Idem.—U nitaria , 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse po r con
sortes,

Sevilla-Idem;—U nitaria , 205.529 ha
bí i antes. Puede solicitarse po r con
sortes, •

Sevilla-Idem.—U nitaria , 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse po r con
sortes,

Sevilla-Idem.— U nitaria, 205.529 ha
b itantes. Puede solicitarse po r con
sortes.

Sevilla-Idem.—U nitaria , 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Sevilla-Idem.— U nitaria, 205.529 ha
bitantes, ^Puede solicitarse por con
sortes,

Sevilla-Idem .— U nitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse po r con
sortes.

Sevilla-Idem.—U nitaria , 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.— U nitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede ■ solicitarse por con
sortes.

Sevilla-Idem.—U nitaria , 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

■Tocina-Idem.—U nitaria , 3.210 hab i
tantes. Puede solicitarse por consortes.

U m brcte-Idem .—U nitaria, 2.495 ha
b itan tes. Puede solicitarse por consor
tes.

U trera-Idem .—U nitaria, 21.316 h a
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Valencina-I d e m, — U nitaria , 1.878 
habitan tes. Puede solicitarse por con
s o le s .  -

V illarnanrique de la Condesa,—U ni
ta ria , 3.362 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Villanueva del Ariscal-Idem . — Uni
taria , 2.518 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Villanueva del Río-Idem .— U nitaria, 
6.-654. habitantes. Puede solicitarse po r 
consortes.

Villanueva de San Juan-Idern.—U ni
ta ria , 2.519 habitan tes. Puede solici
tarse por consortes.

Serie B
Alcalá de G uadaira-Idem .—U nitaria ,

11.038 habitantes. P u e d e  solicitarse 
por consortes

A rahal-Idem .— U nitaria , 10.617 ha
bitantes.

C a m p a n a  (La) -Idem. —  U nitaria , 
4.333 habitantes.

C a rm o n a -Id e m .— U nitaria , 22.095 
habitantes. Puede so licitarse p o r con
sortes.

Carrión de los Céspedes-Idem .—U ni
taria, 3.102 habitan tes. Puede solici
tarse por consortes.

Constaníina-Idem.—Unitaria, 13.469 
habitantes.
„ dem. —  S e c e i ó n graduada,
-9.9o4 habitantes. P u e d e  solicitarse 
por consortes.

Lebrija-Idem.— Unitaria, 12.012 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

M archena - Idem . — U nitaria , 15.309'" 
habitantes.

J^jebla de Cazaha-Idem.—̂ Unitaria, 
7.423 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes, - ■ 1

Puebla de los Infanies-Idem .—U ni
ta ria , 4.108 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

R erl de la Jara-Idem .—U n i i a r i a, 
3.125 habitantes.

La Roda de A ndalucía-Idem .—U ni
ta ria , 3.171 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

El Saucejo - Idem . — U nitaria, 5.951 
habítenles.

Sevilla-Idem .—S e c c i ó n graduada, 
205.529 habitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes..

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 h a
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.— Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Tocina-Idem.—U nitaria, 3.210 habi
tantes.

Utrera-Idem .—Unitaria, 21.316 habi
tantes.

Serie G

Alcalá de Guadaira-Idem.—-Unitaria,
11.038 habitantes.

Carmona-Idem.—U nitaria, 22.095 ha
bitantes.

La Roda de Andalucía-Idem.—Uni
taria , 3.171 habitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—U nitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

SFvilla-Idem.—Unitaria, 20.5.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Serte D

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes,

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha» 
hitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-ídem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes.

Sevilla-Idem.—Unitaria, 205.529 ha
bitantes. i

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestros 
del segundo Escalafón.

El Cuervo-Lebrija.—Mixta. No cons
ta el censo.

PROVINCIA DE SORIA

M A E S T R O S

Señe  A

Barcones-Idem.—Unitaria, 581 habí* 
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cihuela-Idem.—Unitaria, 721 habi
tantes. Puede solicitarse por consor* 
tes.

Gomara número 2-Idem.— Unitaria 
779 habitantes. Puede solicitarse po( 
consortes.

Iruecha-Idem.—Unitaria, 608 habí 
tantes. Puede solicitarse por consortes 

Magaña-I dem.—Unitaria, 560 habi 
tantes. Puede solicitarse por consor 
tes.

Pozalmuro-Idem.—Unitaria, 542 ha* 
hitantes. Puede solicitarhe por con
sortes.

Soria-Idem.— Sección graduada, ha
bitantes 7.330. Puede solicitarse por. 
consortes.

Vinuesa, número 2-Idem.—Unitaria, 
1.027 habitantes. Puede solicitarse xjor. 
consortes. }

* \ 
Escuelas vacantes de menos de 500 ha* 

hitantes que pueden solicitarse por. 
Maestros del segundo Escalafón.

Abión-Idem.—Mixta, 221 habitantes, 
Alconaba-Idem.— Mixta, 203 habitan

tes.
Alcubilla de las Peñas-Xdem.—Mix<-- 

ta, 368 habitantes.  ̂ ;
Aldehuela de Periáñez-Idem.—Mix* 

ta, 141 habitantes.
Alentisque-Idem.-—-Unitaria, 279 h& 

hitantes. Puede solicitarse por consor» 
tes. <

Almarail-Idem.—Mixta, 161 habitan
tes. )■

Ambrona-Idem. —  Mixta, 174 habi» 
tantes. i

Arbujuelo-Velilla de Medina.—M ix-- 
ta, 181 habitantes. !

Arenillas-Idcm.—Unitaria, 442 hab i-’ 
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Barrio Martín-Idem.—Mixta, .210 ha* 
hitantes. <
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Eelfejar-Idem.—Mixta, 334 habitan-
BS«

Canredondo-Xctem.—Mixta, í 52 habi
tantes.

dar dejó n-Idemv—Mixta» 1- 76 habitan
tes*

■Cartil de Tierra-Idera.— Mixta, 88 
habitantes.

Cenegro - Fuentecambrén. — Mixta, 
152 habitantes.

Cirujales-Idem.—Mixta* 18# habitan
tes.

dhbo de la Sierra-Ideni.—Unitaria, 
183 I-abitantes. Puede solicitarse por 
consortes. #

Cuevas de Ayllón-Idem.—Mixta, «¿-90 
habitantes.

Domfoeílas-Idem. —  Mixía, 124 habi- 
taníes.

Las Fraguas-Idem.—Mixta, 282 habi
tantes.

Fuentelárbol-Idem.— Mixta, 204 ha
bitantes.

Guijosa-Es pe ja de San Marcelino.— 
Mixta, 406 habitantes.

Ligos-Cuevas de Ayllón.—Mixta, 178 
habitantes.

Lodares de Medinaceli- Medinaceli. 
Mixta, 94 habitantes.

La Lomeda-Velilia de Medinaceli.—  
Mixta, 58 habitantes.

M a z al v e te~€ and il ic h er a.—Mixta, 148 
habitantes.

La Macona-I dem.—Mixta, 122 habi
tantes.

Montaves-Huérteles.— Mixta, 74 ha
bitantes. v.

Navalcaballo - Idem. — Unitaria, 349 
habitantes. Puede solicitarse por con
fortes.

Novíales-Idem.—Mixta, 222 habitan
tes.

Osona-Fuentepinilla.— Mixta* 230 ha
bitantes.

Pozuelo-Carrascosa de Abajo*—-Mix- 
jáy 62 habitantes.

Rebollos a de Pedro-Monte jo de Li
teras*?—Mixta, 133 habitantes.

Ha^^láS-Mem.— UnMaidav 341 ha- 
bitasg*.

de Bonices-Idera.—Mixta,

del Campo-Adradas.-—Mix- j 
]a, 94 tratantes. |

Segóviela-Cubo de la Sierra*—Mixta, j 
J5 habitantes.  ̂ j

Sepúlve\ja-Cubo de la Sierra.—Míx- ( 
Ja, 53 habitantes.

Tañino-Idem.—-Mixta, 193 habitan- 
les.

Tórreme diana-Fredrilla.—Mixta, 94 
habitantes.

T o r r esuso-M on t ej o de Lie eras.—Mix
ta, 139 habitantes.

Torreví ceníe-1 dem.—Mixta, 231 ha
bitantes.

Zayueías-FuentearmegiL-MMixta, 191 
habitantes.

Valdelagua del Cerro-Idem.—Unita
ria, 285 habitantes. Puede solicitarse 
per consortes.

Valdeíavííla - Matasejún. — Mixta, 47 
habitantes.

Valdemoro-Idem. — Mixta, 143 habi
tantes.

Valtajeros-Idem.— Mixta, 319 habi
tantes.

Villar de Marja-Idem.— Mixta, 210 
habitantes.

Villaseea-Somera. — Mixta, 51 habi- [ 
taníes. -i

PROVINCIA DE TARRAGONA

M A E S T R O S  

Serie A

Alcanar-Idem.—Unitaria número 1, 
5.687 habitantes.

Aldover-Idem.—Unitaria, 2.824 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Alforja-Xdem.—Unitaria número 2, 
1,804 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Bellvey-Idem.—Unitaria, 784 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Benisanet-ídem.— Unitaria, 1.926 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Bisbal de Falset-Idem.—  Unitaria, 
787 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes-.

Bot-Idern.—Unitaria, 1.482 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Canonja-Idem.— Unitaria, 1.417 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cenia-Idenu—Unitaria número 3, ha
bitantes 1.103.

Corbera-Idem.-—Unitaria, 2.261 ha
bitantes. Puede salicitarse por consor
tes*

Cornudella-Idem.—  Unitaria, 1.726 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Falset-Idem.— Sección graduada, ha
bitantes 3.065.

Flix-Idem.— Sección graduada, 3.333 
habitantes.

Godall-Idem.—Unitaria, 1.748 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Jesús-Tortosa.—Unitaria número 3, 
2.598 habitantes.

Mas' Barberáns-ídem.— Unitaria,
1.433 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Momblanch-Idem. —  Unitaria núme
ro 3, 4.796 habitantes.

Mas denverge-Mem.—• Unitaria, 898 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Montroig-Idem.—Sección graduada, 
5.202 habitantes.

Morell-Idem.—Unitaria, 1.573 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Nuiles-I dem.— Unitaria, 841 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Pira-ídem.—•Unitaria, 542 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Pía de Cabra-I dem.—-Unitaria, 1.916 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Pont de Armentera-Idem.— Unitaria, 
963 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ribarroja-Idem.— Unitaria núm. 2, 
2.513 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

La Riba-Idem.— Unitaria, 869 habi
tantes. Puede solicitarse por consor- 
tes. *

Ríudecóls-ídem.-—Unitaria, 1.002 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Ríudoms-Idem.—Unitaria número 2,
3.410 habitantes.

Roquetas-Idem.—Unitaria número 5, 
5.682 habitantes.

San Carlos de la Rápita-Idem.—Sec
ción graduada, 5.495 habitantes.

Tarragona-Idem.—Sección graduada 
número 3, 26.069 habitantes-.

Tivenys-Idem.—Unitaria, 1.786 habi
tantes. Púede solicitarse por consortes.

Tivísa-Idem, — Unitaria número 2, 
4.517 habitantes.

Torre del Español-Idera.—Unitaria, 
1.502 habitantes,

Torredembarra-Idem.—Unitaria, 2.147 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Tortosa-Idem.—Unitaria número 2,
12.905 habitantes.

Ulldecona4dem.-—Unitaria número- 4,
6.794 habitantes.

Valls-Idem. — Unitaria número 4,
10.518 habitantes.

Vandellós-Idem.—Unitaria, 941 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes,

Vendreíl-Idem.—Unitaria número- 3,
4.518 habitantes.

Viiabeila-ídem. — Unitaria, 1.136 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Vilavert-Idem.—-Unitaria, 774 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes. 

Vilaseca-Idem.—Unitaria número' 2,
3.068 habiíaníes.

Vinols-Idem.—Unitaria, 576 habitan
tes.

Serie B

Alcanar-Idem.—Unitaria, 5.687 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Flix-Idem.—Sección graduada, 3.333 
habitantes.

Mas de Barberáns-Mem. — Unitaria 
número 2, sin censo. Puede solicitarse 
por consortes.

Riudoiis-Idem.— Unitaria número 3,
3.410 habitantes.

San Garlos de la Rápita-Idem.—Sec
ción graduada, 5.495 habitantes.

Tivisa-Idem. — Unitaria número 3, 
4.517 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torredembarra-Idem. — Unitaria nú
mero 2, 2.147 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Tortosa-Idem.—Unitaria, 12,905 ha
bitantes.

Ulldecona-Idem.—Unitaria número 5,
6.794 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Valls-ídem. — Unitaria, 10.518 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes» 

Vilaseca-Idem.—Unitaria, número 3,
3.068 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Serie C

Tortosa-Idem. — Unitaria número 9,
12.905 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Serie D

Tortosa-Idem.—Unitaria número 10*
12.905 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes 
que pueden ser solicitadas por Maes* 
tros del segundo Escalafón.

CastelMJlldecona,—Mixta, 258 habi
tantes.

Írlas-Idem.—Mixta, 83 habitantes. 
Las Ordas-Aiguanurciá.-—Mixta, 49 

habitantes*

 PROVINCIA DE TERUEL 

M A E S T R O S

Serie A
u

AI«óm-Iáemy---Unitaria, 1.07® habi*



Gaceta de Madrid.—Núm. 196 14 Julio 1932 351

tanies. Puede solicitarse por consor
tes.

Albarracín - Idem. — Unitaria, 1.788 
habitantes. Puede solicitarse por con
so t -.

Alcalá de la Scíva-Xdem.—Unitaria, 
1.667 habitantes. Puede solicitarse por 
co' r rtes.

Álharahra-Idem.— Unitaria núm, 2', 
l.Scc; habitantes. Puede solicitarse por

AiAgaUdcm.—Unitaria, í.0'57 hahí- 
m m roPrP u\se por eonsor-

APcpuz-Idem. — Unitaria, 941 habi
tantes. Pneae solicitarse por consor
tes.

Alloza - Idem, — Unitaria número 2, 
1.882 habitantes. Puede solicitarse por 
co. ■:*u.

Andorra-Idem.— Sección de gradua
da, 3.084 habitantes.

Áriño-Idern, — Unitaria número 2, 
1.555 habitantes. Puede solicitarse por 

' consortes.
Enrracliina-Idem,— Unitaria, 658 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Beeeite-Idem.—Unitaria número 2,
1.965 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Blesa-Xdem,—Unitaria número 2, ha
bitantes 1.3-92. Puede solicitarse por 

■ consortes.
Bronchales - Idem. — Unitaria, 1.110 

.habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Calamocha-Idem. — Sección gradua
d a ,-2,151 habitantes. ,

Caminreal-Xdem.— Unitaria número 
2, 1.422 habitantes. Puede solicitarse
por consortes.

-Cíistelnou-Idem. — Unitaria, 505 ha- 
bih Puede solicitarse por con-
so-

Croias-Idem.— Unitaria número 2,
I.8 Jl habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Cñcalón-Idem.—Unitaria, 5Í5 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Cuevas de Cañart-Idem, — Unitaria, 
602 habitantes. Puede solicitarse por 
‘•«onsoríes.

Fónoles-idem.—Unitaria, 792 habi
tantes,. Puede solicitarse por consortes.

Fuentes Claras-ídem.— Unitaria nú
mero 2, 1.178 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

■Guadalaviar - Idem. Unitaria, 631 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Manzanera - Idem. — Unitaria, 2.368 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Montalbán-Idem. — Sección gradua- 
4a, 2.339 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Masqueruela-Idem.— S e c c i ó n gra
duada, 3.010 habitantes.

¡Nogueruelas-Idem. —  Unitaria, 1.0-0*6 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Obón-Idem. —  Unitaria, 1.130 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Pitarque-Idem.—Unitaria, 889 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Teruel-Idem.— S e c c i ó n graduada,
II.834 habitantes.

Torre del Compte-Idem.—Unitaria, 
848 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

t Torres de Albarracín-Idem.— Unita
ria, 540 habitantes. Puede solicitarse 
$>or consortes.

Valdealgorta-Idem.— Seccióngradua- 
da, 1.882 habitantes.

Villarqnemado-Idem. — Unitaria nú
mero 2, 1.310 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Serie B

*r u.fv __g e c c i ó n graduada,
11.834 habitantes.

V o* ir i ímn.— Sección gradua
da, 1 'U, helóUmA.es.

Serie G

Teruel' - Idem, — Unitaria número t,
11. ’ i Lfh rantes. Puede solicitarse 
pe ' .mo'*

" o * '-Idem,— Sección gradua
da, í .u,/2 habitantes. Puede solicitarse 
por con cortes.

Vccprie;- de menos de 501 hfibilanies
q : c pus den s o l ie i lorias Metes iros d el
segundo- Escalafón,

: La CañadiMa-Cirugcda. — Mixta, 98
habitantes.

Casas de San Jnan~€ailla vi e ja.—Mix
ta, 42 habitantes.

Cast el vispal-I dem. — Mixta, 2(12 ha
bitantes.

Maleas-Idem. — Unitaria, 890 habi
tantes., Puede solicitarse por consortes.

Los Peiros-San Agustín.—Mixta, 110 
habitantes.

Pera!ejos-Idem. — Unitaria, 279 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Síngrá - Idem,. — Unitaria, 455 habi
tantes. Puede solí citarse por consortes.

Toril-Idem.—Mixta, 156 habitantes.
El Vallecillo - Idem. —-- Unitaria,. 442 

habitantes. Pueden solicitarla por con
sortes.,

Vega illas - Idem, — Mixta, 211 habi
tantes..

Zona (La) - Idem. — Mixta, 180 habi
tan tes.

í ÜOYINGIA DE TOLEDO

M A E S T R O S

Grupo A

Alares de los Montes-Navaluciiles.— 
Unitaria, 560 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Aldieaencabo de Escalona- Idem.— 
Unitaria, 866 habitantes. Puede solici
tarse por consortes,

Añover de Tajo-Idem.— Sección gra
duada, 3.085 habitantes. Puede soliiar- 
se por consortes.

Gonsuegra-Idem. — Unitaria núm. 3, 
8.986 habitantes.

Cuerva-Idem.— Unitaria número 1, 
1.851 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Esquivias-Idem.— Unitaria núm, 2, 
1.998 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Fuensalida-Idem.—Unitaria núm. 3, 
4.742 habitantes, Púede solicitarse por 
consortes.

Magán-Idem.—Unitaria, 1.032 habi
tantes. Puede solicitaree por por con
sortes.

Menasalbas-Idem. — Unitaria, núme
ro 3, 4.645 habitantes.

Mora de Toledo-Idern.— Sección gra
duada,! 9.996 habitantes.

Naváhermosa - Idem. — Unitaria nú
mero 3, 4.135 habitantes, -

Olías del Rey-Idem.—Unitaria nú*! 
mero 2, 1.398 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Puerto de San Vicente-Idem.—UirS» 
taria, 714 habitantes. Puede solicitar* 
se por consortes.

Becas - Idem. — Unitaria número 2, 
1.174 habitantes. Puede solicitarse poK 
consortes.

Robledo del Mazo-Idem. — Untaría* 
817 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Santa Cruz de Retamar—Idem.—Uní- 
taria número 2, 2.783 habitantes. Fue- ‘ 
de solicitarse por consortes.

Tala vera de la Reina-I dem.— Unila- 
ría número 3, 13.197 habitantes.

Toledo - 1dem. — Sección, gradúada ’ 
a-neja a la Normal, 26.020 habitantes.

Torre de Esteban Kambrán-Idem*—* 
j UnUaria, 2.483 habitantes. Puede so IB 

cha e por consortes,
" , r íjos-Idem.—Unitaria número 3, 

S.(G. habitantes.
4UUuiés-Idem.—Unitaria, 628 hahi 

tai-.i v. Puede solicitarse por con 
sor tes.

Villaimeva de Bogas-Idem. — Unita» 
ría número 2, 1.048 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Viliarrubía de Sant5aga-Idem— Sec  ̂
cien graduada, 3.717 habitantes.'

Vil la seca de la Sagra-ldera,—Unita
ria número 2, 1.572 habitantes. Puede 
sO'b-Parse por consortes.

Yunelillos-Idem.— Unitaria, 903 ha- 
bltanms. Puede solicitarse por con
sortes. ¡

Grupo B.

CVmsuegra-Idem.—Unitaria núm. 4,
3.966 habitantes., Puede solicitarse por
consortes,

Esquivías-Idem.— Unitaria núm. 1( 
1SS3 habitantes. Puede solicitarse pof 
consortes.

Mora de Toledo-Idem.— Sección de 
graduada, 9.996 habitantes. Puede solk 
citarse por consortes.

Mas ahermosa - Idem. — Unitaria nú« 
rn o 4, 4.135 habitantes. Puede soli* 
c Mo ' ^ 2  por consortes.

Talavera de la Reína-Iclem.—Unita
ria número 1, 13.197 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Tole do-Idem.— Uni lar ia-Barriada de 
la Estación, 26.026 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Yfflamibia de Santíago-Idem*—Sec
ción graduada, 3.7Í7 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.-

Grupo C.

Mora de Tole'do-Rlem.— Sección g?**.- 
duada, 9.906 habitantes.

Yillarrubia de Santiago-Tdem.— Sec
ción graduado, 3.717 habitantes.

(Continuaré&

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Juan C. Cela
ya, en solicitud de autorización para 
construir un varadero en la margen 
derecha de la ría de Bilbao, jurisdic-
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Ción de Eran dio, en el mismo lugar 
en que desfruta una concesión que le 
fué otorgada con fecha 28 de Noviem
bre de 1929:

Visto el proyecto que a la petición 
$e acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 19 de Ene
ro ce 1928, para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plano de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Remitan do que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras riel puerto de Bilbao, la Cámara 
Oficial de Comercio, industria  y Na
vegación, la j  cía tura ele Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno civil 
de su digno cargo y el Ministerio de 
M e rin a:

Considerando que las obras a que la 
petición se reitere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento para el que se ob
tiene beneficio de obras de ejecuta des 
por el Estado, procede aplicar n la 
concesión lo que previene el artículo 
adicional ce la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Jubo de 1911, y, 
en su consecuencia, imponer la obliga
ción a abonar al Estado un canon, cu
ya cuantía puede fijarse por ahora en 
¿00 pesetas anuales, según propone la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao,

El Ministerio de Obras publicas ha 
dispuesto suceder a lo solicitado con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
sujeción al proyecto suscrito por  el 
ingeniero D. Enrique Echagiie en 28 
de Agosto de 1931; proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del 
■ expediente.

2.a Las obras que ejecute el conce
sionario no limitan en ningún modo 
m propiedad, ni los derechos de la 
Administración pública, ni la libre ac
tuación de sus funciones, ni la facul- 
jcd de ejecutar las obras que sean ne
cesarias o convenientes,

¿h8 Serán de cargo del concesiona
rio el refuerzo y modificación .de los 
muelles y demás obras del puerto que 
sea necesario ejecutar con motivo de 
las de esta c o i  cesión.

4.® El varadero se considerará de 
servicio público, bajo la inspección 
de la Junta del puerto, la que dará la 
debida preferencia a su uso por e3 
concesionario, siempre que no exista 
motivo de interés general que lo im 
pida.

5.a En compensación a lo p recep
tuado en la cláusula anterior, podrá 
el concesionario cobrar por el uso del 
Varadero el doble de las tarifas v i
gentes en las instalaciones más sim i
lares de la Junta, y en caso de duda 
o disconformidad, resolverá el Inge
niero Jefe de Obras públicas.

6.* La Administración se reserva 
la facultad de autorizar otro cargade

ro, espigón o varadero  contiguo, apro
vechando como recinto o apoyo las 
obras que se concedan,

7.a Las obras serán ejecutadas, con
servadas y explotadas por cuenta y 
riesgo del concesionario, bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas y de la Junta de Obras del 
puerto. En la inspección se tendrá en 
cuenta la dispuesto en la Real orden 
de 26 de Febrero de 1921, para el 
mtejor cumplimiento de las Leyes y 
Reglamentos vigentes y de las cláu
sulas de esta concesión.

Las obras deberán quedar ter
minadas en el plazo ele tres (3) meses, 
a partir  de la fecha de la presente 
disposición.

9.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras riel puerto de 
Bilbao, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro- 
haerón correspondiente.

10. Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Bilbao, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
a p r o} i a ción c o m p e i e n t e.

11.. LFs obras quedarán balo la Ins
pección y • -vigüaneia de la Jeí'a 1 ura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de - las Obras del puerto.

12. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

13. Los gastos qr.c ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento ele las obras serán de cuenta 
del concesionario.

14. La fianza depositada será ele
vada al cinco (5) por ciento (100) del 
importe de las obras que ocupen, do
minio público, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 15 del Regia men
tó ríe la ley de Puertos. La fianza io
ta! será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

15. El concesionario abonará por 
adelantado, dent; o del mes siguiente 
a la fecha do esta concesión, en la 
Caja de la -Junta de Obras del puerlo 
de Bilbao, un canon anual de quinien
tas (500) pesetas a par t i r  de la fecha 
de la concesión, y en los años siguien
tes dentro del mes de Enero de cada 
uno. Este canon podrá ser modificado 
cuando La Administración lo juzgue 
oportuno.

16. Queda obligado el concesiona
rio a repara r  por  su cuenta todas las 
averías que ocurran en las zonas de 
servicio de la r ía  con motivo de las 
obras de esta concesión, tanto durante 
la construcción como en la explota
ción de las mismas, efectuando las re 
paraciones en los plazos que se seña
len por la Junta de Obras del -puerto.

. 17. También queda obligado el 
concesionario a extraer, en los plazos 
que se señalen por la Junta  de o o ra s  
del puerto, los materiales y efectos 
que hayan caído a la ría delante de 
la zona que comprende su concesión

18. Esta concesión se en tenderá  
otorgada a título precario, sin plaza 
limitado, dejando a salvo el derecha 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo 47 de la ley 
ae Puertos.

19. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

20. Esta concesión será reintegra* 
da con arreglo a lo que dispone la vi® 
gente ley deí Timbre, antes de que s© 
efectúe el replanteo de las obras.

21. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo st 
lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Mmistro ■ riigo a V. H. pera su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de las provincias de 
Alava y Vizcaya, el del interesado y 
demás efectos. Madrid, L° de Julio de 
1932.— El Subsecretario. T. Menéndez» 
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de Vizcaya,

M IN ISTERIO  D E TRABA JO
Y PREVISION

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LOS 
JURADOS MIXTOS DE TRABAJO DE 

LA PRIMERA REGION
•

Encargada esta Junta por Orden de 
este Ministerio, fecha 30 de Marzo úl
timo, del cobro de las cuotas corpora
tivas del p r im er trimestre del año ac
tual y ejercicios anteriores pendientes 
de exacción en toda España, y en uso 
de la autorización concedida a la mis
ma en el artículo 2.° de la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 24 de Enero de 1931 y Decre
to de la Presidencia del Consejo d© 
Ministros de la República, de 27 de 
Noviembre próximo pasado, nom bra  
a usted Agente general de la citada 
recaudación, quedando facultado para  
designar los auxiliares que estime ne
cesarios y para reorganizar el servi
cio recaudatorio del modo que juzgue 
más beneficioso al mismo, dando siem. 
pre  cuenta al organismo que p res ida  
de las medidas que adopte para el fá
cil desempeño de su gestión.

Madrid, 6 de Julio de 1932,—El Pre
sidente, R. Troyano.

■ A D. Francisco Arenas Guerra.


